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INTRODUCCION 

El peni tenciarismo ha sido en todo tiempo un tema· de .... 
gran interés, no tan s6lo para una persona o para un pueblo .. 
sino que ha interesado al mundo entero, ya que las prisiones_ 
son el lugar donde cumplen.las penas los individuos que de ... 
algwia manera han infringido la ley penal. En el transcurso ~ 

de la historia hemos visto, que desde los inicios de la huma· 
nidad siempre se.ha castigado más o menos severamente a todas 
aquellas conductas que han atentado contra la sociedad, va .... 
riando la forma de :i.mposici6n de las sanciones, todo ello de 

acuerdo con el tiempo, las ideas, los valores y la cultura de 
cada pueblo, todo delito siempre ha tenido un castigo. 

Es conocido por todos que el·panorama del trayecto pen.!_ 
tenciario en México es. por demás desolador, no pudiendo toda

. vía la represión ser la llave anhelada para traspasar los mu
ros arcaicos del castigo y llegar a una plena etapa científi

ca de resocialización. 

No podernos negar que nuestro país, en los últimos años, 
se ha esforzado al máximo por la creación de una verdadera P.2. 
lítica carcelaria, siendo el soporte básico ~.readaptaciOn • 
del individuo a la comunidad como un hombre sano física y es
piri tualrnente. 



Sin embargo, se aplican las medidas de readaptación cuan 
do el sujeto ha delinquido, pudiéndose haber previsto su insft~ 
tinto criminal ya que, generalmente nadie es un delincuente na 
to, pues es el medio el que lo corrompe. 
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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HIS1DRICOS 

A) • - LA PRISION EN LA COLONIA 

ADVERTENCIA.- El transcribir acontecimientos históricos_ 
que en cierta época se realizaron, tiene una importancia no -
sólo para ccmprender el grado de ci.lltura y civilización que ·-" 
tuvieron nuestros antepasados, sino para hacer conciencia y -

apreciar la cultura y civilización actuales. En efecto, al es
tudiar las penas que se aplicaban y el trato que se le daba a_ 
quien realizaba una conducta contraria a las costumbres esta-
blecidas por su sociedad, nos permitirá hacer un estudio comp~ 
rativo con el tratamiento que actualmente se le da al delin- -
cuente y sobre todo lo que se hace para readaptarlo. 

La conquista originó en las culturas prehispfulicas del -
suelo mexicano la penetración del acervo jurídico penal, ideo
logía y costtunbres del pueblo español, al respecto el maestro_ 
Raúl Carrancá y Rivas comenta: "Las nuevas leyes, al fin y al_ 
cabo,. fueron una especie de filtro por el que paso la cultura_ 
europea, española" . ( 1) 

(1) Carrancá y Rivas Raúl, "Derecho Penitenciario, Cárcel y -
Penas en ~xico". Editorial Porrúa S.A. México, 1981 
pág. 61. 
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La época colonial estuvo plagada de tma serie de leyes,_ 
ordenanzas, cédulas reales, etc, que lamentablemente no daban_ 

un trato justo al delinruente, pues se mataba con un crucifi.jo 
en la mano; en efecto~ la autoridad eclesiástica ten!a un po·ª 
der monstruoso y que al lado de la autoridad estatal nos re$U,!_ 

taría muy difícil apreciar cual era más arbitraria, ya que se_ 
. disputaban el título en cuanto a la violacil3n de los derecho~

indígenas, sobre el particular, destacan algunos ordenamientos 
legales .como la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las 
Indias (1680). Al respecto el Doctor Gustavo Malo Camacho co•• 

menta "Estas leyes estuvieron inspiradas en el hwnani tarislllO .. 
español y fueron dictadas en un intento de proteger y re~petar 

la libertad de los indios, pero no lograron su finalidad debi· 
do a factores varios, principalmente la ambición de los con• • 
quistadores y la falta de vigilancia en la aplicaci~n. Al fun· 
darse la Colonia de la Nueva España, el régimen penitenciario_ 
encuentra base importante en las partidas, donde se declara la 
cárcel pública, no autorizándose a particulares tener pue~to~_ 
de prisión, detención o arresto que pudiese constituir c~rce~· 
les privadas". (2) 

La recopilación de las Leyes de los Reinos de las Indias 
fue la que tuvo mayor aplicación y sobre todo revela los pr~ 

( 2) Malo Cama.cho Gustavo, "I-{is tor ia de las Cárceles en M!!xi co" 
Cuadernos del Instituto de Ciencias Penales. ~xico, 1979 
pág. so. 



- 3 -

ros balbuceos en materia penitenciaria, particularmente en ~u~ 
títulos VI y VII que contenía veinticuatro y diecisiete leye~_ 

que establecían en sus rubros: "De las cárceles, y carcelero!!", 
respectivamente "De las visitas de Cárcel" 7 en resumen)I el pr.!, 
mero de los títulos señalados establecía: "Que e11: las Ciudade,, 
Villas, y lugares se hagan cárceles, para custodia, guarda de_ 
los delincuentes y de otros que deban estar presos". 

También en este ordenamiento legal, se establecía que p~ 
ra las mujeres que hubiesen delinquido haya lugares por separ~ 
do al de los hombres, guardando todoj recato dentro de las cft.r 
celes, ya que en ese entonces, debido a la gran moralidad exi~ 
tente, no se permitía la visita cónyugal, pero se da lll1 gran -
paso con esta disposición al sistema carcelario, quedando pro
hibido el mal trato a los internos, sobre todo a los indios -
que se encontraban presos. 

Cabe hacer mención que ya existía la ley de inmunidad -
carcelaria en lo que se refería a regidores, caballeros o per

sonas honradas, ya que si éstos eran objeto de detención se º! 
denaba que se pusieran a disposición en lugares diferentes a -
los demás, es decir, ya existían privilegios y distinciones de 
personas que en cierto modo eran o fonnaban parte de la alta -
sociedad que imperaba durante el siglo XVII en la Nueva Espa~
ña. 

Uno de los principales adelantos del Derecho es sin duda 
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la disposici6n que se hacía con relación a que por deudas~ co~ 
tas o derechos no se podía ni debía detenerse a ninguna perso

na y en caso contrario debía ser puesta en inmediata libertad, 
siempre y cuando quedara comprobado que era insolvente. 

Los males traídos durante la época colonial según esta -
disposición española fueron sin duda la corrupción, el cohecho 
y las dádivas, ya que en estas se disponía que quedaba prohibi 
do que los carceleros, alcaides y jueces recibieran regalos -
que comprometieran la libre impartición de justicia en forma -
democrática y por igual para todos, evitando con esto, la ver
dadera readaptación social del preso. 

Finalmente una de las aportaciones que se hace y que se_ 
manda ordenar en las Leyes de Indias era donde se establecía -
lo que ahora sería la Defensoría de Oficio, ya que en la Ley -

XXII se asienta: "Que para el mejor despacho de los presos por 
delitos y otros casos en consideración de que muchos son fora~ 
teros, y no tienen quién los defienda. Ordenarnos, que el Regi

dor Diputado tenga obligación a los que hubiere en las cárce~
les todos los sábados y reconocer sus causas". 

Además se mandaron construir cárceles y presidios a prin 
cipios de la época colonial que en muchas ocasiones sirvieron_ 
corno fortaleza mili tares; estos presidios principalmente se - -
construyeron en el Norte de la República tales como el de Baja 
California, Texas y el de San Juan de Ulua y Perote. 
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1 . - LA CARCEL DE IA CIUDAD O DE LA DIPUfACION. 

La cárcel de la ciudad de México, quedó establecida eh -
el edificio del Palacio J\funicipal, al lado sur del zócalo Cen

tral ahora Plaza de la Constitución en el edificio que hasta -
hace 40 años fuera sede de la Regencia del D. F., y que al 
construirse el actual edificio contiguo a aquél por el lado -

oriente, solamente quedo como anexo de las oficinas del Gobier 
no de la Ciudad. 

Fue llamada Cárcel de la Ciudad, porque los presos eran_ 
personas sujetas a la jurisdicción de los alcaides ordinarios; 
posteriormente al concluir las actividades de dichos funciona
rios, se continuó ocupando parte del edificio, hasta que por -
ley de 26 de octubre de 1835 fue clausurada quedando sólo como 
local para depósito de detenidos, para expeditar el despacho -

del turno de los jueces letrados y la clasificación por el Go
bernador del Distrito. 

En el año de 1860, la Cárcel de Diputación, no solamente 
estaba destinada a la detención de infractores por faltas admi 

nistrativas sino que estaba destinada también a la condena de 
los reos por delitos más leves y a la prisión provisional de -
los reos que posteriormente habían de ser trasladados a la Cá.!:_ 

cel de Belem, donde se internaba a los sentenciados a prisión_ 

mayor o menor. 
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El número de reclusos de la Cárcel de Diputación en ge~ 
ral, oscilaba alrededor de 200 individuos, siendo el aforo tlni 

camente de 150. 

El establecimiento se componía de 2 dormitorios, un pa-

tio principal y una fuente al centro que surtía agua para las_ 
necesidades. En el interior no había enfennería y si algún pr~ 
so enfermaba era atendido por el médico de la cárcel o por el 
practicante, según la gravedad del caso y si era necesario era 
trasladado al Hospital Juárez que funcionaba como hospital de 

la ciudad. 

El Doctor Gustavo Malo Camacho, en relación a esta cá.!:. 
cel nos comenta: "La cárcel de la ciudad, era estrecha, lúgu-
bre, inmunda hasta donde el brazo puede alcanzar, estaban sal

picadas las paredes con la sangre de los insectos que se co- -
mían vivos a los pobres presos y de que éstos se desembarazaban 
aplastándolos. Y es tan abundante la cosecha, que ha primera -
vista se creía que las paredes eran jaspeadas a propósito. Es
to sólo basta para calificar aquella cárcel, verdadero anacro
nismo y afrenta a la humanidad". (3) 

Debido al mal estado de la cárcel de la ciudad, en 1886, 
el General Ceballos, Gobernador del Departamento del Distrito 

(3) Malo Camacho Gustavo. Ob. Citada, pág. 95. 
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Federal, obtuvo la anuencia del H, Ayuntamiento para adaptar " 
el departamento de providencia y trasladar a los reclusos que_ ! 

hasta esa fecha habían estado en la cárcel de la ciudad a la " 
cárcel de Belem ya entonces Cárcel Nacional, por lo que a la -
vez quedó también como cárcel de detenidos. El traslado se rea 
lizó el día 10 de octubre de 1886. 

2. - LA REAL CARCEL DE aJRTE. 

Esta cárcel se construyó en el siglo XVI, casi a inicios 
de 1a colonia, como consecuencia lógica de la conquista ya que 

los conquistadores lo primero que construían en los territo- -
ríos ocupados eran los edificios de gobierno, alhóndiga cárcel, 
fundición y habitaciones correspondientes. 

La Real Cárcel de Corte estaba al noroeste y dentro del 
edificio del Palacio Real, ahora Palacio Nacional, con vista a 
la que en aquella época fuera la.Plazuela del Volador lo que -
nosotros conocemos como Plaza de la Constitución y a la vez -
frente a la plazuela de la Real Universidad, donde antes había 
estado el juzgado de providencia, habiendo permanecido ahí h~ 
ta el año de 1699, a raíz del incendio del palacio real como -
consecuencia de un motín habiendo resultado particularmente -
afectada la zona donde estaba la Real Cárcel de Corte, por lo_ 
que tuvo que funcionar en forma provisional en la casa del Ma!_ 
qués del Valle, hoy edificio del Monte de Piedad y después vol. 
ver a funcionar nuevamente en el edificio del pala,cib. Poste--
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riorrnente al reconstruir el palacio real la cárcel fué cons- -
truída en el lado Sureste del propio palacio que perdio su or_i 
ginalidad de fortaleza y adquirió la fisonomía que actualmente 
en términos generales, conserva. 

3.- EL TRIBUNAL DE LA SANTA INQUISICION. 

A este tribunal, también se le conoció como Tribunal del 
Santo Oficio, el cual fue instalado por disposición de Felipe_ 
II rey de España el día 4 de noviembre de 1571, a raíz del jui 
cio instruido a Martín Cortés, hijo de Hernan Cortés por pre-
tender ocupar el reino de la Nueva España y de la ocupación - -
del Castillo de San Juan de Ulúa por los piratas ingleses Fran 
cis Drake y John Hawkins. 

El Tribunal del Santo Oficio, desde su establecimiento -
hasta su extinción en 1820, ocupo el mismo.edificio. La casa -
fue donada por la familia Guerrero a la orden de los dominicos, 
quienes después la cedieron al Santo Oficio, con el transcurso 

del. tiempo la construcción sólida de aspecto sombrío, de bello 
y espacioso patio circundado por una hermosa arquería sosteni
da por esbeltas coll.UTlilas toscanas, sufrió diversas modificacis.>_ 
nes; el edificio, aún en pie se localiza a un lado de lo que -
ahora se conoce como jardín de Santo Domingo precisamente en -

recuerdo de aquella época. El edificio era notable por su am-
plitud y hermosura, el salón de audiencia observaba en la par
te sur un altar con San Ildefonso recibiendo la casulla de ma-

• 
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nos de la virgen, y frente a éste se localizaba la mesa con ~" 

los tres sillones forrados de terciopelo carmesf con franjas " 
y recainos de oro con tres cojines y sobre ella el dosel del -~ 
mismo material, con las armas reales, y descansando en el glo

bo de la corona, un crucifijo con el lema de la inquisición: -
EXURGE, ro.MINE JUDICA CAUSAM TUAM~ 

Las cárceles de la Santa Inquisición: 

a) . - La Cárcel Secreta. 
b).- La Cárcel de Ropería. 

c).- La Cárcel de la Perpetua o de Misericordia. 

En la Cárcel Secreta se mantenía a los reos incomunica-
dos hasta en tanto no les fuera dictada la sentencia definiti
va; a la Cárcel de Ropería eran llevados los inculpados por d.!_ 
versos delitos en donde se les aplicaba toda clase de torturas 
con el fin de que se declarasen culpables de los delitos que -
se les imputaba; finalmente "En la Cárcel de la Perpetua o de_ 
Misericordia servía para que los sentenciados extinguieran sus 
sentencias; allí se les permitía trabajar en algGn arte u ofi
cio para ganarse la vida, y en algunos casos aún salir a bus-
car sus alimentos de limosna, el alcaide que los cuidaba en a.l 
gunas ocasiones les llevaba al cura para que les dijera misa -
los días domingos y los hacía comulgar en las fechas santas". (41 

(4) México a Través de los Siglos de Don Vicente Riva Palac~o, 
México, s/f, Edit·. Cumbre, S.A. Tomo III$ pgg, 423. 
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De esta cárcel actualJUente sólo queda una placa de loza .. 
de talavera, en la calle de Venezuela, junto a las casas 4 y .. 
8, donde se indica: "Aquí estuvo lá Cárc.fol"Perpetua de la In"" 
quisición que dió nombre a la calle:. 1577- 182011

• 

El edificio que ocupó el tribunal de la santa inquisi .... 
ción, desde que se clausuró en 1820, ha venido funcionando pa .. 

ra la Lotería. Cuartei, Tribunal de Guerra y Marina, Cámara .... 
del Congreso General, Palacio de Gobierno del Estado de ~xico 
Seminario Conciliar y en el período de 1854 a 1955, como Escu~ 
la de Medicina de ~a Universidad de México. Actualmente es la_ 
sede del Centro de Educación Médica al que se le conoce como .. 
Palacio de la Medicina. 

Las formas de Funcionar el Tribunal de la Santa Inquisi .. 
ción fueron las siguientes: 

Sobre las formas como funcionaba este tribunal, José An

gel Ceniceros afirma que una de las características era "el s~ 
creto" porque "siempre estuvieron dominadas por el hermetismo_ 
que se imponía a todas sus diligencias; nada de lo que ocurri~ 
ra en sus procesos podía ser revelado. Esta situación, que pr~ 
valecía durante la evolución de los procesos, hacia práctica .... 
mente imposible la defensa del acusado, en atención a que Sste 
jamás llegaba a conocer el nombre de su denunciante, el de los 

testigos ni el órgano de la causa o juicio en el Tribunal, ya_ 
que éstos apareciai1 siempre con el rostro cubierto. El procesa 



- 11 -

do jamás llegaba a saber porqué se le acusaba y la demmcia .. 
era frecuentemente una derivación de un anónimo o de cualquiér 
persona, digna de fé o no. Los testigos con mucha frecuencia·· 
resultaban parciales, ya que tanto la confesión como los test.!_ 

rnonios eran fácilmente arrancados aplicando tormentos "en nom .. 
bre de Dios", para saber la verdad. La inquisición empleo como 
medios normales de tortura: el hambre, la sed, la garrocha, 
los cordeles, la plancha caliente, las tablillas, etc." (5) 

4. - LA CARCEL DE LA ACORDADA. 

Al referirnos a la cárcel de la acordada, implica tam- -
bién hacer rnenci6n al Tribunal que le di6 origen.que fue prec,i 
sarnente el de la acordada. Tanto la cárcel como el Tribunal -
funcionaron donde actualmente fonnan ángulo las calles de la -
Avenida Juárez y Htunboldt. La cárcel nació después de haberse
creado el Tribunal de la Acordada, el que originalmente no -

constituía una organización definida con establecimiento pro-
pio, sino que surgió como título especial otorgado a determin-ª. 
da persona con facultades inicialmente un poco restringidas y_ 

ampliadas con posterioridad, con el fin de afrontar y eliminar 
el grave problema social del momento que era la gran inseguri
dad en los caminos y poblados de la Nueva España, por los que 

(5) Ceniceros José Angel, "Derecho Penal y Criminología" Edi
torial Botas. ~xico, 1954. P~g. 188. 

\ 



- 12 -

nadie era libre de transitar porque corrb el 'l?ie~go de s~ •• 
atacado por bandoleros poniendo en peligro su vida. Este Trib.!:!, 
nal era semejante a la antigua Santa Hermandad que funcionaba_ 

con arreglo a las leyes y prácticas de Castilla por haber obe
decido su establecimiento a un Acuerdo de la Real Audiencia. 

La grave situación que vi vía la población de la Colonia_ 
por los años de 1710, obligó a crear esta institución, en un -
principio el Alcalde Provisional sin las facultades de la Real 
Cédula de 1715, sin embargo en 1719, por acuerdo del Virrey -
Marqués de Valero, se le ampliaron las facultades de la Real -
Cédula al Alcalde que en esos momentos era Don Miguel Veláz- -
quez Lorea, declarando inapelables sus sentencias y eximiéndo
lo de la obligaci6n de dar cuenta a la Sala del Crimen y crean 

do un tribunal ambulante presidido por él mismo, el cual se -
presentaba a los pueblos acompañado de un escribano, comisa- -

rios, sacerdotes y un verdugo, juzgaba sumariamente a los de-
lincuentes y si la sentencia era de muerte se ejecutaba sin -
dilación, dejando el cuerpo del ejecutado colgado de un árbol_ 

para ejemplo de los demás. 

furante la histor.ia del Tribunal u partir de su nacimien 
to en 1710, llegó a tener doce jueces, hasta 1812 en que se -
clausuró, después de esta fecha la cárcel continuó funcionando 
como prisión ordinaria y en el curso de su existencia llegó a_ 

ocupar diversos locales. 
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Los Presidios de la Acordada 

El autor Malo Camacho al co111entar ~obre l~~. pr~J;dt~~: " 

de la aocrdada asienta que: 11en sus origenes; el Tribunal de .. 
la .acordada no tuvo un establecimiento fijo y propio y cuando_ 
finalmente se estableci6 en un lugar determinado- 'u primera ~ª 

ubicación se localizó en unos galerones del Castillo de Cha- -
pultepec; de allí se traslado provisionalmente al lugar en el 

cual fue fundado el Colegio y convento de San Fernando; pas6 • 
después a un obraje, que más adelante había de ser ocupado por 
el Hospicio de pobre, y como el edificio era muy chico, pues • 
tenía un cupo de 493 reos, se pensó en construir otro nuevo, y 

al efecto fue adquirido el terreno adjunto. Pas6 así a su edi
ficio definitivo ubicado frente a la Iglesia del Calvario, en 
el año de 1757; posteriormente arruinado el edificio por un te 
rremoto ocurrido en 1768, fue reconstruido para entrar en ser
vicio una vez más hasta febrero de 17 81 , y en el transcurso de 
la reedificación interinamente, los reos fueron trasladados a_ 
un local ubicado donde más adelante fue establecido el Cuartel 
General del Puente de los Gallos". (6) 

Con lujo de detalle el penitenciarista ya varias veces ci 

tado, transcribe algunas octavas poéticas grabadas en piedra ~ 

( 6) Malo Camacho Gustavo. Ob. Cit. Pág. 77. 
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e inscritas en la puerta principal de la c!rcel de la acorda"" 
da: 

"Yace aquí la maldad aprisionada, 

mientras la humanidad es atendida, 

una por la justicia es castigada 

y otra por la piedad es socorrida. 

Pasajero que ves esta morada, 

endereza los pasos de tu vida, 

pues la piedad que adentro hace favores 

no impide a la justicia sus rigores". (7) 

Finalmente por la Carta Constitucional de las Cortes de_ 

Cádiz de 1812, fue abolido el Tribunal y la Cárcel de la Acor

dada y posteriormente dicha construcción quedó funcionando co
mo prisión ordinaria o cárcel nacional, carácter con el que -

subsistió hasta 1862. En esta última fecha, los presos fueron 

trasladados a la entonces nueva Cárcel de Belem y desde esa -

época el edificio fué utilizado como sede del cuartel rnunici-

pal, hasta su demolición en fecha aún relativamente reciente. 

B) . - LA PRISION EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Una vez iniciada la independencia en el·pueblo de Dolo--

(7) Malo Camacb.o Gustavo ob. c¡t. Pt\g. 79.. 
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res, en México se inicia una serie de corrientes de tipo filo~ 
. i 

sóf ico que tratan de influir en las mentalidades de los 1mexicl! 
nos y en lo que se refiere a las prisiones, ya desde 1812, con 
la abolición de el tribunal de la Acordada por las Cortes de -
Cádiz, ya se empezaba a idealizar en materia de justicia y se 
veía la necesidad de emprender una reforma total en lo que se_ 

refería a las prisiones existentes hasta esa época. 

Así por primera vez, en 1814 se crea un reglamento para_ 

las cárceles de la ciudad de México, y por primera vez también 
se establece el trabajo obligatorio para los presos, estable-

ciéndose en las cárceles talleres de artes y oficios, dispo- -
niéndose inclusive un ensayo de colonización penal ·en las Cali 
fornías y Texas. 

En 1820, se reforma este mismo reglamento y 6 años des-
pués se prohibe terminantemente la encarcelación de menores de 
edad y los psicópatas, tal y como lo establecía ya la Constitu 
ción de 1824. 

Es necesario hacer mención que, debido a la gran proble
mática que existía en México en relación con la aplicación de_ 
las Leyes después de la Independencia lograda por los Insurge!!_ 
tes en 1821, se tuvo la necesidad de que las leyes españolas -

siguieran rigiendo los lineamientos del nuevo País naciente -

tal y como se demuestra con la circular del Ministerio de lo -
Interior, de Fecha 20 de septiembre de 1838, bajo el Gobierno 
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del General Anastacio Bustamante, la cual en su segundo párra

fo establecía: "Debe notarse, principalmente, que están en vi
gor todas aquellas leyes que, ·no chocando abiertamente con el_ 
sistema que rige, tampoco se encuentran derogadas expresamente 
por alguna otra disposición posterior, teniendo lugar es ta re

gla con respecto de aquellas leyes que fueron dictadas en épo

cas muy remotas y bajo las diferentes formas de Gobierno que -

ha tenido la nación; y así es que los tribunales y otras auto

ridades diariamente resuelven diversos negocios de su resorte_ 
con presencia de los decretos de las Cortes de España, de las_ 

leyes de Partida y Recopilación, con tal que estas disposicio

nes no se resientan más o menos de la forma de gobierno en que 

fueron sancionadas". ( 8) 

El gobierno del general Anastasia Bustamante emite con -

fecha 27 de enero de 1840, un decreto reformando la legisla- -

ción carcelaria, que establecía en sus dos primeros artículos 
los siguientes: "Artículo primero. - Las cárceles se dispondrán 

de manera que haya los departamentos necesarios para incomuni
cación, detenidos y sentenciados, y en general para que todos_ 
se ocupen en algún arte u oficio, que a la vez les produzca lo 
necesario para subsistir, y que inspirandoles el amor al traba 

jo, los aleje de la ociosidad y de los vicios. Al efecto el g.2_ 
bierno hará que se formen desde luego los diseños y presupues-

( 8) Carr.ancá y Ri vas Raúl , Op. Cit. Pág. 198. 
¡ ••• ~ ~ 
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tos correspondientes, y los pasará al congreso para su ex~en_ 
y aprobación". "Artículo segundo, - En los Departamentos que c~ 
rezcan de fondos para disponer sus cárceles conforme al artf ~ 
lo precedente, las juntas departamentales propondrful, dentro ~ 

de dos meses , con tndos desde la publicación de es te decreto, .. 
los arbitrios que estimen bastante para llenar el objeto", (9) 

Entre las leyes que tuvieron aplicación en nuestro país 

nasta 1857 encontramos: 

dulas. 
1.- Los Decretos de las Cortes de España y las Reales Cé 

2.- La Ordenanza de Artillería. 

3.- La Ordenanza de Ingenieros. 

4.- La Ordenanza General de Correos. 
5.- Las Ordenanzas Generales de Marina. 
6.- Las Ordenanzas de intendentes. 
7. - La Ordenanza de Minería. 
8.- La Ordenanza Militar. 
9.- La Ordenanza de Milicia Activa o Provincial. 

1 O. - Las Ordenanzas de Bilbao. 
11.- Las Leyes de Indias. 
12.- La Novísima Recopilación de Castilla. 

(9) Harragán Barragán José. "Legislación Mexicana Sobre Pre- -
sos, Cárceles y Sistemas Penitenciarios". (1790-1930). -
Biblioteca Mexicana de Prevención y Readaptacióh Social._ 
Secretaría de Gobernación. ¡México, 1976. Pág. 123. 
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13.- La Nueva Recopilación de g~tilla. 

14.- Las Leyes de Toro. 

1 S. - Las Ordenanzas Reales de Castilla. 

16. - El Ordenamiento de Alcalá .. 

17.- El Fuero Real. 

18.- El Fuero Juzgo. 

19. - Las Siete Partidas. 

20.- El Derecho Can6nico. 

21.- El Derecho Romano". 00) 

Después de consUJnarse la Independencia de nuestro pa!~ • 

florece y madura en las mentes de un grupo de mexicanos el 1;1. .. 

beralismo, que para entonces era la corriente filosófica y po~ 

lítica predominante en Europa, particularmente en Francia, cu" 

yo pensamiento habría de culminar jurídicamente en la Con3ti'f:!! 
ción de 1857, sin que quedará exento el aspecto carcelario, 

Aurora Arrayales Sandoval y Carlos Adrían Escamilla Go-
mez en su obra denominada "La Atención Postliberacional Compr.2, 

miso de la Sociedad y del Estado" nos comentan al respecto -

"Los aspectos relacionados con los presos y las cárceles durél!!_ 

te la Reforma cobran una singular importancia no sólo por el -

hecho de contribuir poderosamente a ensanchar los cauces de la 

libertad, sino muy especialmente porque también interesa a to

da la sociedad en su conjunto, en donde necesariamente deben -

(10) Carranca y Rivas Ratll. Ob. Cit. P~g. 199, 
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estar presentes las conquistas de libertad y-dignidad humana -
en tal ferina que sean compatibles co.n las aspiraciones de pro
greso de la comunidad nacional. H~anizar los establecimientos 
penintenciarios) respetar la dignidad de los presos y asegurar 
los principios de su regeneración individual y social, son en_ 
esta época las ideas cardinales que orientan el pensamiento y_ 

' la acción de esa brillante generación que constituyen los libe 
rales de la Reforma". (11) 

1. - IAS PRISIONES DURANTE EL IMPERIO DE J\1AXHULIANO. 

D..lrante el llamado "Segundo Imperio", que corresponde a_ 
la época de la intervención francesa, ·surgen Ciertos aconteci

mientos relacionados con el tema de Jas cárceles a las que es 
necesario hacer mención. 

El Emperador Maximiliano de Habsburgo en su afán de opa
car las ideas liberales del grupo del Presidente Juárez, orde
nó que se integrara una comisión de cárceles con la finalidad_ 
de estudiar los diferentes problemas existentes en esta mate-
ria y establecer las nedidas idóneas para tratar de solucionar 
los. -

(11) Arrayales Sandoval Aurora y Escamilla Gómez Carlos Adrian. 
"La Atención Postliberacional Compromiso de la Sociedad y 
del Estado". Secretaría ·de Gobernación. ·México. Págs. SO 
y 51. 
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La comisi6n concluyó que. el probJ ona carcelario prevale.., 

ciente en aquel rromento era la desocupación y el ocio que ..,...,. 

existía en las principales· cárcel es del país·, informando a.de.,. 

más que en las· mismas prevalecían los robos) as·al tC?~>,,Juchi.,..,. 
:··· ... 

lladas, ITR.lertes, forzamíentos, vicios abominables y todo cuan 

to malo rueda imaginarse, p::>r lo que se :implantaron talleres 

de carpíntería, telas de manta> confección de sarapes, hcrre

ríar carrocería y otros más 1 manteniendo orupados a los pre-

sos y a La vez redi tuándol es alr,ún ingreso de tipo econánico. 

Pr)ndpales Cárceles existentes en el Imp;rio de Max::imi-

liarto. 

al. - La Cárcel de Belem. - Esta se encontraba ubicada en 

contra esquina de La Cit.rladel ª> p::>r la contiruación de la ca

lle de Balderas, actualmente Niños Héroes y la de Gabriel He! 
nández, cárcel en la que estaban los procesados y sentencia-

dos:, tanto hanbres cooo rujeres. 

b) . - La Cárcel de la Plaza Francesa. - Esta cárcel se - -

creo cuando entraron a la ciudad de México el Ejército Franco 

Mexicano y a ella fueron consignados los reos sujetos a la -

autoridad militar francesa. 

e).- La Cárcel de la Ciudad.- Esta Cárcel estaba situada 

en 'el centro de la ciudad de México, en el edificio del Pala

cio M.micipal, ubicado en el lado Sur de la ahora Plaza de la 
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Constitución. 

d) • - La Cárcel Nacional. - Se encontraba originalmente en 

el edíf icio oonocido con el nanbre de la &:-acordada, y des-

pués p:i.só al Colegio de Belem, trans.fonnado en pr isíón a par ... 

tir del 23 de enero de 1863. 

2. - lA CARCH. DE SANTIAGO TI.ATELOI..CO. 

Realmente sobre esta cárcel no existen muchos datos y so 
' -

bre lo poco que existe el Doctor Gustavo Malo Canacro, dice:_ 

"Se denoffiinaba eorro Cárcel de Santiago Tlatelolco a la Cárcel 

Militar de M""exico, ubicada al noroeste de la ciudad~ en los -

antiguos s..il:urbios cercanos a la actual Garita de Peralvillo. 

La Cárcel de TlatelolcÓ existente desde el año de 1883, había 

oorre5p:miido con anterioridad al CoIWento de Santiago Tlate-
1 

lolco fundado por misioneros franciscanos en el a.ro de 1535". 
' ' o 21; 
1 

3. - LA O\RCH. DE BELEM O O\OCEL GENERAL. 

R:>r decreto de fecha 7 de octubre de 1 848 se autorizó -

constru:ir una penitenciaria en la ciudad de México que final

mente ocupó el edificio del C.Olegio de Niñas de San .Miguel de 

Bethl.an, ubicado en lo que en aquel tianpo fuer a el extrerro -

O 2) Malo Camacho Gustavo. Ob. Cit. Pág. 125. 
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noroeste de la e iudad donde ahora forman esqu:ina las calles_ 

de Arcos de Belem y la Avenjda Niños Héroes, precisanente don 

de actualmente se encuentra la Escuela Primaria Revolución, ·· 

razón ¡x>r lo que se le coooc.ió con el ncxnbre de Cárcel del - -

Convento o casa de Belem y fue adaptada de tal manera cµe pu

diera recluir a todos los presos que estaban en la cárcel de __ 

la Acordada que tuvo el carácter de cárcel nacional y que d1:;

jó de serlo al nacer la de Belem el 22 de enero de 1863. 

Al respecto el maestro Javier Piña y Palacios dice en la 

revista a:litada por el Departamento del Distrito Fa:leral de112.. 

minada ºAptmte Histor ico sobre el Sistena Penitenciario de la 

Ciudocl de Méx:ico" cµe: "a la cárcel de Bel en, durante ru lar

ga existencia también se le conocía cano Cárcel del Distrito, 

Cárcel Municipal y tanbién Cárcel Nacional", nos sigue diciet]_ 

do: "La cárcel mencionada era una cárcel promiscua con dos -

departamentos, uno de hanbres y otro de mujeres; aquel a la -

izquierda y éste a la derecha de 1 a entrada pr inci µil, sin - ·· 

régimen alguno. En la sección de mmbres permanecían juntos -

procesados y sentenciados, sianpre que la pena de prisión :oo_ 

fuera de aquellas cpe deberían extinguirse en la penitencia- -

rí~Ji. (13) 

(13) Piña y Palacios Javier. "Apunte Histórico &:>bre el Sis
tana Penitenciario de la Ciudad de Méicicoº. Departamen
to del D.F. 1978. Pág. 19. 

'¡ 
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En lo que se refiere a esta cárcel j el IIUllticitado Malo 

Camacho ~n su obra .' 1Historia 9.e las Cárceles en México" y cí

tando a Joaquín García Icazbalceta, dice: 11En este edificio -

se encontraban encerrados 780 hombres y 336 mujeres sumando -

un total de 1116 personas. De los 780 .mmbres había ocupados.:_ 

ei:i algt1n trabajo 209, incluyen:lo 60 albañiles y 20 peones em-
, ' • 1 

p¡eados en las obras del edificio; los 571 hanbres restantes 
' f • -

pennanecían enteramente ociosos 1 lo mismo cpe tcxias las muje·-

rps, algunas de éstas tenían consigo niños ~cµeños". 

''El alimento que a todos los presos se ministra consiste 

en un IClesayuno de atole y pan; al mediodla. caldo, sopa, carne 

y una pieza de pan; a las cinco de la tarde frijoles y pan. -

En cua!nto a vestido y calza::lo, la· cárcel no se orupa de ello , 

y .cada preso se lo proporciona como µiede11 • 

, "La instrucción nnral y religiosa se reduce a una breve 

plática que hace al evangelio de la misa el sacerdote que la_ 

dice los días festivos, y a las lecturas que los dan ingas ha

cen los socios de las Conferencias de San Vicente de Pail". 

"El edificio, que cano lleva rrruy poco tiempo de serVir -

de cárcel, está tcxiavía aseado. Su principal defecto es la _,, 
1 

falta de seguridad, cano lo atestiguan las frecuentes evasio-

nes. El Departamento de hanbres es estrech:l para el núnero de 

sus habitantes. Es casi in6til decir que no hay mueble alguno 

en la c'á~el; los presos de ambos sexos sólo tienen para dor-
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mir un petate y por asiento el suelo". 

''Por todo lo dicho se conoce que si cambio de lugar la -

cárcel pública, no ¡x>r eso se refonnó el sistema de la anti-

gua. Un gran edificio en que pemtanezca encerrada cano un re

baño esa porción hostil a la sociedad, sin atenderse más que_ 

a evitar fugas, ni ministrarse otra cosa que el al :imento pre

ciso para no faltar a la pr:imera ley de la humanidad: he aq.¡í 

lo que constituye entre rosotros una cárcel, y tal es la de -

Belem a pesar de los laudables esfuerzos del actual regidor· -

canisionado, que si pueden atenuar en parte el mal, no alcan

zarán mmca a destruir los vicios 1·a:licales del sistema. De -

éste vienen tcxlos los males de la cárcel, y que ésta sea una_ 

escuelf!. de delitos. Decir los ab..lsos y crímenes que allí se -

cometen sería tarea penosa, y que no pcxlría desempeñarse ¡x:>r_ 

completo· sin traspasar los límites de la decencia. El juego -

· nunca ha pcxlido extinguirse; la introducción y conservacim -

de annas prohibidas y bebidas anbriagantes rrunca ha pa:lido -·· 

evitarse; de alú las riñas, heridas y aún asesinatos entre ··

los· presos, y que éstos se encuentren en un estado pennanente 

de desorden, activ:a::lo por la ociosidad. Allí no hay m·ás dis-

tinción que la que el dinero procura: el inocente calunnia:lo_ 

s:e confunde con el criminal endurecido; y el que sólo es reo_ 

de una prímera falta, recibe cliantas lecciones pueda necesi-

tar para proseguir en su carrera• La cárcel no es hoy más que 

un foco de corrup .. ci6n. La sociooa:l la instituyó para su pro-

pia defensa; pero con tan escaso tiro, que sólo a¡:ertó a ---
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crear una verda:lera escuela dt. inmoralidad. A1 l'i arroja y se-
1 

cuestra a los contanína:los del vicio cµe la irl:'esta, y ellos:_ 

a su' vez, transmiten el contagio y le propagan. Triste reac-

ción, que e.xterrliendo ca:la día su, funesto círculo 9 no podrá ~ 

ser sdfocaia sino con hierro y el fuego, cano se extirpa un • 
1 • • 

envejecido cáncer. Y ojalá y así, no llegue tarde ya el dolo-

roso remedio". (14) 

Ricardo Flo;res Magón ~ uno de los más representativos pr~ 

rurspres de la Revolución Mexicana, refiriéndose a la Carcel_ 

de Belem expresaba~ "Alguna vez~ ruando aún era obsruro tan -

obscuro que me impedía venne las maros. El calaoozo ten·ía µ:>r 

pmtimento una capa de fango de 3 ó 4 pulgadas de espeSJr 1 

mientras que las paredes resumaban un fluído espeso que impe

dí.a, sacar las espectoraciones que negligentemente habían arr.2_ 
1 

j adó -SJ bre ellos incontables y descuidados ocupantes an terio-: 

res. Del tecb:> pendían enonnes telarañas, desde las que ace-

cbaoon negras y mrribles arañas. Fn un rincón estaba el alba 

ñal que era un agujero abierto por donde entra OO. aire. Ese -

era uno de los calabozos en los cuales se acostunbraba arro-

j ar 'a los opositores, con la esperanza de quebrantar sus esp.!_ 

ri tus''. c1 s1 

(14) Malo CanaclYJ Gustavo. "Historia de las Cárceles enMéxi 
co. Cua:lerms del Instituto de Ciencias Penales. Méxic:O 
1979. Págs. 117 y 118. 

(15) Hernández Teodoro. "Las Tinajas de Ulúa. Editorial FoÍl
do de Cultura F.conómica. U .N.A .M. México 1973 ~- Pág. 28. 
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En relación con el sistema penitenciaría impugnado de • 

imperante en los congresos de 1 a epoca, se 9:lstenía ya que -

desde hacía tres siglos las prisiones de otros países hab"3:.ári 
sido refonnadas y organizadas para corregic al delincuente y_ 

darle trabajo l> y se canent~ba con interés la conveniencia de_ 

fuSi.onar el sistena con 00.se en el aislaniento y la peniten-

cia con la participación del trabajo y del estudio, descarté!!!.. 

do el aislamiento absoluto y que en otros paises desde hacía_ 

tres siglos se habían refonnado y organizado las prisiones, -

corrigiendo 1al delincuente con base en el trabajo. 

Debido a esta influencia del exterior y la experiercia -

obtenida por diversos congresos celebrados en ésta cárcelj la 

revista ·denominaia "Antecedentes Históricos'' editaia por la -

Direccion General de Reclusorios establece que "Se organiza-

ron talleres de diferentes clases a fin de dar ocupación al ·· 

mayor número posible de reclusos, hubo de herrer'ia, carpinte

tería., zapateria, hojalaterías sastrería¡¡ etc. Sin embargo, ·· 

esta cárcel funcionó desde que fué funda:ia sin base legal has 

ta el año de 1871 en cpe se promulgo un Código Penal en el - ·· 

que se sientan las bases sobre las cuales habrían de organi-

zarse los presidíosj cuyo autor fue el Lle. Antonio Martírez_ 

de Castro. Cano es; owio suponer, en esta cárcel ya se había_ 

caído en vicios tales cano: el rooo, lesiones, rrruerte, prosti_ 

tución, etc. , y estaban tan arraigadas que era imposible SJ -

erradicación con medidas cpe nunca tocaron el fondo del pro -

hlana. Fn este Código se adoptó el sistana penitenciario pro-
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gresivo .Irlandés o de Croffton, cpe tiene las siguientes ca-

racteristic as : 1 • - Inconnmicaci6n absoluta o pare ial , diurna_ 

y rocturna; 2 .- Celda he incanunicación nocturna y traóajo e 

instrucción común durante el día; 3. - D~artamento especial -

para reos de excelente conducta con rennisos ex:cep:ionales P.! 

ra salir durante el día; .Y 4. - Tenninaba concediendo el dere

cho a la libertad preparatoría11
• (16) 

Orgariizacióri Administrativa de la Cárcel de Belem. 
1 

Sobre éste punto el ya refe~ido varias veces Doctor Gus- . 

tavo Malo Camach.:> dice: "Al frente de la prisión se encontra

ba el alcalde, y a parte de éste, coro personál directivo de . . -
la müma, se observaba al "~egurrlo ayudante", que colaooraba_ 

con· el anterior en el trámite alministrativo interno y pirti

culannente en todO io relativo a la situacíón jurídica de los 

r~lusos, en actividad similar a la que ahora corresponde de

s*rollar a la secretaria general. El servicio de Custodia· 1_! 

ooraba en turnos de 24 roras y estaba integrado por una fuer

z~ de guarnicíón que era énviada por el Comandante Militar de 

la Plaz:a y c:µe quedaba a cargo del alcalde de la prisión. ---

Existía también un celador de patios y el celador de sep:aros". 

(17) 

(16) Datos tomados de ·ia- Revista.· ''.Antecedentes Históricos''. 
Editada por la Dirección General de Reclusorios y Cen.;.
~ros de Readaptación Social.del Departamento del D.F. -
Págs. 1 6 y 17 • 

(17) Malo Canach.:> Glstavo. Ob. Cit. pág. 1l'l. 
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Entre los servicios cpe e.xi ~t.1 an en el interior~ nos co

menta en su obra el. fuctor Gl:.·ü1\"0 Malo Canacm ~ que se hacía 

notar el Servício Méiico :i qlle estaba a· cargo de tres faculta

tívos, quienes funcionaban por turnos, y p:>r dos practicantes 

que laboraban en gu·ardias de 24 horas. 

llin Javier Piña y Palacios, citando a Francisco Javier -

Peñaj dice: "Las enfermerías son tristes:i deseadas, mal aten

didas· y tienen relativamente aténdidas sus ex:igencias ~ro -

mentan con p:>cas camas". (1 8) 

J¡:x:istia la costumbre de nombrar a un jefe o "presidente" 

en el patio de los encausirlos. Par~ presidente, los directo'"

res: de la prisión escogían sienpre al más tenible de entre -

los encerrados, considerando que sólo lll1 sujeto de tales ca-

racterísticas pcxlría ser capaz de imp:mer a los denás. Coil\'J -

símbolo de su autoridad p:>rtaba ·1:.m garrote de enciro, que era 

al mismo tianro a~ de defensa y de castigo. El presidente .-
1 ' 

era llll explotador má.s, ya que estaba autorizado para cobrar -

a los reclusos por sus servicios, recibía propinas de los vi

sitantes y se ocupaba de la venta de cigarros. 

El 29 de mayo de 1sg¡ se enitió un decreto, en d6nde el 

Congreso autorizaba al Ejecutivo a reorganizar los estableci

mientos penales del Distrito Fa:leral. 

(18) Piña y Palacios Javier. Ob. Cit. P"ag. 1 7 •. 
1 
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Fmalmente por decreto de 13 de diciembre de 1897, se e~ 

tableció que en el Distrito Feder~l entre otros establecimi~ 

tos penales, debería fumarse la Cárcel General de la Citrlad _ 

de M~xico, para tal efecto el 14 de septiembre de 1900 se ex: -

pidió el "Reglanento General de los Establecimientos Penales.:_ 

del Distrito· Federal" con el· que se reorganizaba dic!D centro 

tpenite~iario:, detennmándose que sería dep;miiente de la Se-
' 

cretaría de Gobernaci6n y a cargo ininediato del QJbierm del 
1 -

'Distrito Federal, cuya organizaci6n consistía en la existen--

ciá de dos departamentos genP-rales, el de hanbres y el de mu-

:jeres, el pr:imero a su vez, se dividía en las secciones de: 
1 

1 • - Sentencialos • 

2.- Adultos encausados. 

3. - Detenidos. 
i... 

4 • - Jóvenes. 

s.- Separos. 

6. - Presos políticos en tanto no se destinara otro edifi 

cio para ellos. 

1. - La sección de sentenciados. - En este lugar estaban -

los reos conlena:los a prisi6n o arresto y de acuerdo ccn el -

Código Penal, el arresto pcxlía ser: mayor o mmor de 30 días_ 

de privación de liberta!, llegando a ser hasta 11 meses; en -

el mismo lugar estaban los sentenciados a prisión ordinaria -

cµe por s.is antecedentes penales de pr:imodelincuentes, ro 

eran ranitidos a la peniteociaria. 
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2. - Adulto encausados. - En esta sección permanecían acp~ 

llos que se encontraban a disposícié5n de los jueces hasta que 

su sentencia .tuviera el carácter de in·evocable ya fuera por

que no se hubiese interpuesto recurso o bien porque no lo es

tableciera la ley. 

3.- La sección de detenidos. - Este lugar estaba destina

do a los recién ingresidos y ro pasal:an a otro departanento -

hasta que eran declarados formalmente presos, quedando suje-

tos a un régimen similar al de los jóvenes. 

4. - Departamento de j6venes. - En esta seccíé5n los inter

ms tenían cpe ocuparse en cualquier trabajo que eligieran, -

recibir los alimentos del exterior, tener en su aposento .los_ 

muebles y objetos cuya introducción no estuviesen prohibidos, 

recihi.r visita sananaria con derech::> a oru¡nr aposentos espe

cial, se les impartía instrucción escolar y a los jóveres más 

instruídos se les empleaba cano ayudantes del profesor. 

s. - Los separos •. - Esta sección se destinaba a preros que 

debían estar inconu.micados total o parcialmente, cpedando ba

jo este r~gimen los rnioosexuales. 
t 
' 

6.- Los presos polít~cos. - Esta sección estaba destinada 

para quíenes por ruestiones políticas eran encarcelados y a -

la vez exístía una sección ya fuera para detenidos, procesa--
' dos o sentencia:los, sin importar que fueran menores de diecio 

.. , 
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cm años. 

De esta forma :funciono la Cárcel de Belen hasta el 30 de 

enero de 1933, fecha en la que ~or decreto se destinó para -

Cárc~l General de la Ciudad de México, trasladándose la pobl~ 

ción de Belem a la Peniten:iaría del Distrito Federal. 
1 

1 . . ' 
4 • - IA CARCfL. DE LEQJMBERRL 

En ,1 881, siendo gobernador del Distrito Federal el Dr. -

Ramón. Fernán:lez, con: ·el objeto de estudiar algunas reformas -. 

al c·ódigo Penal pranulgado en 1871 , se nanbr6 una canisién e~ 

pecial formada p:>r: el Lic. D::>n José María· del Castillo Vel~ 

co, cdll() presidente y el General Jos~ Ceballos; Lic. Migu~l -

S·. Macedo, Lic. Luis Nolasco, Ing •. Antonio Torres Tor ij a, 

Ing. Ranigio Sállago,. Ing.· Francisco de P. Vera, Sr. Agustín_ 

Rovald, Líe. Joacpín M. Alcalde, ei General Pedro Rincón Ga-

Uárdo, cano Vocales_ y cano secretario, el Lic. Jo~· I. Liinal_!. 

trur, esta comisión prop.iso a fines del añ:> 1882 cpe se modi; 

ficara el sistana penitenciario establecido por el ctxligo Pe

nal que estaba en, vigor, teniendo en cuenta las nuevas ideas_ 
i . : . 

que en materia de tratamiento penitenciario se.venían difun--

dierrlo en diversos países en los 1 O añ:>s de vida del ordena-
miento penal tomarrlo én cuenta 1 as bases del sistana ensayado 

en Irlanda por el célebre Capitán Croffton, exterrlído a otros 

paises, adoptando el sistema de atemiacion gradual y progres!_ 

va de la1 prisión en el que el rigor y la duración de la pena_ 
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se detenn:i.naría según la buena conducta del reo lo 'que permi .. 

tía aliviar sus condiciones corro interno y aún reducir el -

tiempo de prisión si daba muestras de ennienda y c.orrección o 

hacer más dura su situación hasta aumentar en un ruarto el 

tianp::> de su condena si manifestara contumacia en obsel'\Tar 

~la conducta. 

Al dictamen jurídico académic.o de la C.Omisión se acompa

fio un proyecto arquitectónic.o para construir una peniteocia-

ría, llevado casi en su totalidad por el Ing. Anton~o Torres_ 

Torija, conservando en cierto rodo el fonntü.ado por él miSJID~ 

en 1868, con la colaboración del a.ierpo de profeSJres de la -

~scuela de Bellas Artes, pero mejorando la disposición de l~s 

crujías, conforme el sistana Pan-qlt;ico radial que facilita--

ría la vigilancia. t.,' 

En 1885 el general Ceballos integrante de la Canisión se 

hizo cargo del Cbbieroo del Distrito Federal y obtuvo de la -

Secretaría de Gobernación la aprobación del proyecto y el 

acuerdo de canenzar la construcci6n del edificio que a:>ntaría 

'con 724 celdas, destinadas a hanbres, se confi6 la dirección....:. 

de las obras al Ing. militar general Miguel Quintana, esco- -

giendo para tal fin una parte de lo que eran en ese tianpo -

los. potreros de San Lázaro ubicado al oriente de la ciudad, -

cuya ·construcción se hizo en lD1 predio de 45 ,000 metros rua-

drados. 

\ 
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Originalmente se estimó que el costo sería de tres millo 

nes y medio de pesos, pero el pres.l¡:uesto fu~ insuficiente -

p:>rque al quererle dar al edificio una gran !iOlidez se reco-

me.nda.ron excavaciones profundas para los· c:iinientos·, lo que a_ 

la po!?tre res.llto inconveniente, pues se en:ontro deleznable_ 

el subsuelo de los terr~ms de San L~aro lo que obligó a ro

dif~ar las. especificaciones de los planos originales con -

otras nuevas ¡nra asegurar l~ estabilidad del edíficio ruyas:.._ 

pareµes eran de grueso e~esor. 

Por las mismas razones ro se construyó un tercer pisó de 

celdas para a.unentar la capacidad de albergue de la población' 

Prr1itenciaría y tanbi~n se "redujo a dos pisos la al tura de -

los departamentos destína:los a la dirección y administración. 

La edificación del malerro penal se con:luyó en 1 897, ba 

jo la dirección del Ing. Civil y Arcpitecto .Antonio M. Anza,_ 

pero no pudo ser· ruesto en servicio porque el drenaje, de --
• 1 . 

acuerdo con los plaros originales, estaba trazado y C.Onectado 

para verterse en el gran canal del valle, lo cpe hizo necesa

rio esperar a que dicho sistema de de~gue canenzara a funcio 

nar, casi tres años después, originarrlo que hasta el 29 de -

septienbre de 1900 se llevará a cabo la inauguración del fla

mante edificio, el mejor de ~-~Qf.a~n la América Latina. 

Fn relaci6n a la construcción de Lecunberr i, el Dr. Ser -

gio García Ramírez, dice: ''llioo que vencer nti~rosos obstacu-
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los durante la construcción de la Penitenciaria~ en la que -

participaron contratistas J't)rte<ID!ericanos· especializado~· y -

ruya estructura radial, impresionante y segura, se rujetaóa .. 

fielmente a la arquitectura fllllcional de Sl éPJca. Ifubo hece..,. 

sidad de esperar la tenninoción de las· obras del gran canal -

para que tuviesen desamgo las aguas regras de la Penitencia-· 

ría''· Nos sigue canentando "La cárcel quedó círcurrlada ppr a!_ 
ta muralla, internnnp:ida a. trecms con pequeños torreones de 

vigilancia, sin umas verdes ni campos deportivos ni sl.lperfi

cie de recreo, con largas rectas galerías que en dos pisos -

agrupaban la sucesión de celdas destina:las a ocupantes solita 

ric;>s, forr~as oon plancha de acero, cerradas por puertas rre
tálicas espesas y segtrras, cuya mirilla operaba desde fuera, 
permitiendo al vigilante observar la presencia del cautivo, -

inquirir sobre su estado, hacerle llegar objetos diversos y -

ex:áminar sus movimientos". (19) 

Sistema Peniten.::iario Adoptado para la Cortsttuccíál de -

Lecunberri. 

Al respecto el ilustre maestro Rafil Carrancá y Rivas nos 

refiere: ''El edificio se construyó de acuerdo con el Sistema_ 

Irlandés o de Croffton. Esto -'significa que al ccmenzar el si .. 

glo XX se implantó en la penitenciaría de M'exico el sistema -

(19) García Ranírez Sergio. ''El Final de Lea.unberri". Edit. 
lbrrüa. 1970~ Págs. 18 y 19 • 

• 



- 35 -

progresivo Irlaniés que consiste en introducir entre el se~ 

do y tercer períodos (el segurrlo se car?Cterizaba p::>r la sep!!; 

raci6n c.elular de los reclusos durante la noche y el trabajo_ 

ccmún durante el día y el tercero p::>r la concesión de la li-

bertad condicional) um interrne:lio en el
0 

cual los reos no 11~ 
va'.rán el unifonne penal, se les permitirá hablar entre ellos 

. . -
y hasta en ocasiones trabajar fuera de la prisión, alejado de 

·ésta dentro de límites determinados. La planta del mencicnado 
edificio tenía una fonna rooiada. En el cen·tro del oolígono, - .-
donde. coIWergían las crujías, se· levantaba una torre de acero 

cuya altura era de 35 metros hasta el extrenn del pararayos -

que la remataba. Dicha torre se dest¡naba a la vigilancia. La 
Penitenciaria de Méxiro se regía p::>riun consejo de Dirección, 
que hacía las veces de jefe inmediato de todos los servicios_ 
y al q..ie se subordinaban los jefes d~ servic;:io y otros anple~ 

dos. Contaba el establecimiento con 322 celdas para los.-reos_ 

del pr:imer período (o sea el del aislamiento celular) con 388 

para los reos del segundo (la separación celular de los· recl!:!_ 

sos durante la -roche y el trabajo en común durante el día) y 

con 104 para los del tercero (La concesión de la 1 ibertad CO!!_ 

dici.onal). Además de las celdas, el establec:imiento contaoo -

con talleres don:le los reos trabajaban en diversas labores ~ 

nuales, con una enfennería modelo y oon un sistema también ~ 

delo de cocinas y panaderías". (20) 

(20) Carranca y Rivas Raúl. Ob. Cit. Pág. 357 y 358. 
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Si bien es cierto q.ie en el proyecto arquitectónico p:i.ra_ 

construir la rueva institución penitenciaria j sigue los line~ 

mientes legales establecidos en el Código de 1871, sin anbar

go j por las características que henos señalaio, se al.vierte -

la influencia del rég:imen irlan:lés o de Croffton, sin aparta!_ 

se totalmente de las ideas de represión y castigo del sistana 

de f iladelfiaj retmierrlo eclecticámente los dos sistenas, es

tablecien:lo las condiciones para que en el ruevo edificio se 

observe la reclusión celular del preso que permita la inrom.i

nicación total del individuo cuando ingresa a la cárcel re- -

cien cometido el delito o ruando su mal comr.ortaniento duran

te la prisión hagan necesaria ésta medida para evitar el mal_ 

ejenplo y la contaminación cpe en los demás internos ¡:udiera_ 

produe ir se. 

La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap

tación Social en su menoría €<litada en 1928, al respecto di-

ce:. "El sistana ra:lial que se disefío para facilitar la vigi-

lancia de todas las crujías sin la necesidad de 1JUcho perso-

nal, estaba consti tuído ¡:or un polígono central donde se el e

vaba una torre ruya al tura sobrepasaba la de todos los edifi

cios, rematada r.or un gran tinaco que almacenara agua µira -

distrihlirla a todas las dependencias. Desde la torre tm vig!_ 

lante dominah:l perfectamente las azoteas .y. los espacios des~ 

biertos cµe forrnahm los patios de las crujías, inclusive a -

las áreas que existían entre crujía y crujía y cµe daban paso 

a los talleres, al centro escolar, atrlitor:j.o, lavandería, co-
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cinas, comedores de empleados, almacenes, etc. Además, el po

lígono ,era un µinto de vigilancia estratégico que dominaba el 

µisillo en la que se encontrara la ¡:uerta del edificio que ~-· 

sirvía de entrada a las visitas fcmiliares, defensores o per

sonal de servicio, que la entrada a todas las cruj1.as, a las:_ 

q.ie se llegaba' cir;ctuwalando el polígom por un ancm µisi- -
' . 

llo". (21) 

El ,edificio de Lecumberri fue construído para servir co

ro penitenciaría µira instalar en ella a los reos sentencia--
• ! 

dos que vivían en promiscuidad en la Cárcel General de Belem 

cµe albergaba a hombres, mujeres y mmores de eJ.ad, procesa-

dos y septenciafos; el trasla:lo de los sentenciados a la fla

mante penitenciaría se'· 11ev6 a cabo· en pequeíbs· grupos desde 
' .-

la fecha de su inauguración. 

Las crujías fueron señaladas con las letras del alfabeto 

a partir de la 11A' 1 has.ta la "N", en las que se clasificaban a 

los presos cµe de confonnidad con el delito cCllletido; los an

, tecedentes penales, la con:lucta y el trabajo q..ie realizaban • .,.. 

De ésta forma los internos eran clasificados y por lo tanto -

se les ellV'iaba a su respectiva crujía y así tenemos q.le: 

(21) Me!ooria Editada por la Direcci6n General de Reclusorfus 
y Centros de Readaptación Social del D.F. 1982. ~ag. --
22. 
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1A rn.UJIA. A.~ Desde los principios de Lecunberri estaba 

destinada para los reincidentes. 

LA CRIJJIA B. - Aquí estaban los delincuaites sexuales co

no violadores, estupradores, etc. 

LA rn.UJIA C. - En ella estaban :i:ecluidos los interros por 

delitos impIUdenciales. 

LA ,CRUJIA. D.~ Este lugar se destinaba para los reinciden 

tes acusados de robo. 

LA CRUJIA E. - En ella se encontraban generalmente los 

jóvenes arusados de robo. 

LA CRUJIA F. - Estaba destinada para los narcotraficantes 

y drogadictos. 

LA CRUJIA G. - Fue 'destinada para aq.iellos presos que de

senpeñaban comisiones o actividades específicas y cµe además_ 

observaban buena conducta coJJD panaderos$ cocineros, mandade

ros o estafetas y aseadores de oficinas. 

LA CRUJIA H. - Esta cIUjía se encontraba a la izquierda -

del amplío pasillo de ingres:> sin fornnr parte del polígom y 

estaba destinada para los internos de reciente ingre.&J hasta_ 

en tanto se les clasificara para ser enviados a la cruj1a co -
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rrespondiente, posteriormente cuando Lecumberri se convir~ió_ 

también en cárcel preventiva, en ésta crujía eran colocadbs -

los indiciados en espera de que el juez resolviera su situa-

ción ju~ídi.ca en 72 roras. 
·., 

CRWIA I. - Esta crujía se encontraba a la derecha del p~ 

sillo de ingreso al penal, destinada para quienes habían de- -

sanpeñado algún cargo público, ror. lo regular a ésta cr~jí.a -

llegab~ agentes de las distintas policías que por haber ;c:an~ 

tido algtin delito y por terror a represalias de los demás. in-

tel!los ,'mejor ·se les destinaba seµiradamente éste lugar. 

CRUJIA J. - Aquí se ena:mtraOO.n concentrados· los internos 

mm:>seJA,lales independientanente del motivo de su ingre.9J aun

que tie~o desµiés fue supr:im:i.da, sobre todo, rorque la cl~i 
ficación de éste tiro de internos no tenía 00.se científica, -

pero 1él1lentablanente ésta crujía se les destinó. 

CRUJIA L. - A ésta crujía se le consideró coJID tm lugar -
' 1 

privilegiado ¡x>rque albergaba a q..iienes habían cometido deli-

tos de fraude, aruso de confianza, falsificación, etc·., C:onsi 
1 ' -

derados cano delinwentes profesionales, que ·en su mayoría -"" . . 
eran individuos inteligentes y de una situación económica de-

sahoga:ia. 

CRUJIA O. - Esta se construyó al lado norte y durante la 

vida del penal fue destinada a los llamados deliocuentes p:>l.1 

tico.s •. · 
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CRUJIAS M y N .- Estas crujías no eran cirrulares cano 

las <lemas, tenian lll1 CUJ.X> llllY l:imitado, a éstas crujías eran_ 

envia:los todos aq...iellos internos cuya conducta molestaba a -

todos y perturbaba las actividades del penal. 

Or ig :inalmente 1 as celdas que integraban las crujías, 
eran''habi tac1ones ":individuales de al:irteación CCllltigua y sepl

ra:las a su vez p:>r largos y angostos :rasillas descubiertos -

q...ie· permitían la luz solar cuyo mobiliario era retfil ico y CO!.!, 

sistia en una cana angosta empotrada en la pared, ~ lavadero 

o lavabo y tm retrete, dotancbseles a los interoos de un pet!_ 

te que se les cambiaba cuando· era necesario, s:in anbargo a -

quienes podian comprar su mobiliario con sus propios recur- -

sos, se les pennitía tener en mejores condici~nes su celda. 

En cada crujia había celdas de castigo :rnra aislar a los 

que observaba mala conducta, pero a los que fueran cmantes -

del trabajo, de b.lm wmportamiento y dieran muestras de rea

daptación, se les permitía tener en su celda algunos acceso-

rfus que oo constituyeran peligro algum, en canbio para los_ 

inc001tmícados era tan drástico el castigo, que :inclusive se -

les entregaban sus al :imentos por el póstigo de la ruerta. 

Mientras el Penal de Lecumberri funciono exclusivamente_ 

cano Penitenciaría para reos sentenciados no hubo grave's pro

blemas en su organizaei.ón en lo que se refiere a su nnnejo, -

pero ·en vista de las oradaeiones causadas por los cañonazos -
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de que fue objeto la Cárcel de Belem, durante los hechos his

tóricos conocidos como "La decena trágica" durante la Revolu

ción Mexicana, a raíz de los ruales al.guros presos se fugaron 

aprovechando la confusión }X>r los ataques al ecUf icio del pe

nal y los daños causados. Ante esta situaci6n, y el irregtü.ar 

funcionaJT\iento del penal, que inclusive en algt.mas ocasiones:_ 

llegó a proyocar escándalos µlblicos; después de 71 años de -

existencia, la cárcel de Belem fue danolida en enero de 1933 _ 

y en su lugar se construyó el actual Centro Escolar Revolti- -

ción. 

En la merroria editada µ>r la Direcci6n General de Reclu

sorios y C~~tros de Readaptación Social, al respecto se core!!_ 

ta: "Al desapárecer la Cárcel de Belem, todos los internos, -

hanbres y mujeres que en ella se encontraban procesados o sen 
1 -

tenciados a penas menores, fueron trasladados a Lea.imberri --

que para darles cabida fué objeto de modificaciones en sus -

instalaciones cano füé el transfonnar las celdas que origina:!,_ 

mente ft!_eron para reclusión individual en cub1culos trinarios 

y acondicionar tm departamento P.J.ra nujeres procesadas y sen

tenciadas". (22) 

La circtlllstancia anterior ocasion6 tm retroceso en el ré 

~imcn penitenciario' pues aún cuando lecumberri no era Ul)a --

(221 Memoria Citada pág. 22. 
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Institución modelo desde el punto de vista penitenciarista m~ 

demo, sin embargo j de acuerdo con el criterio penitenciario 
' -

de la época se consideró como el mejor Centro Penal de Améri-

ca Latina, ya que el objetivo que se perseguía con su cons- -

trucción, era recluír exclusivamente sentenciados. 

El traslado de internos procesa.dos y sentenciados, tanto 

hombres collD mujeres que estaban en la Cárcel de Belern, oca-

sionó en Lecunberri un grave pranisa.lidad que a su vez provo

có graves problemas disciplinarios. 

&l ~glamento. 

Consideraroos que es necesario hacer mención acerca de su 

Reglanento cpe regía a la Cárcel de Lecunberri, el aial estu

vo vigente desde su inauguración hasta que fue clausurada en_ 

1976, por lo que transcribiremos algunos de sus artículos más 

g) bresal ientes. 

Sobre el ingreso de reos, el artículo 70t>. de dicro regl~ 

mento establecía textualmente: "La entrada y recibo de reos -

en la Penitenciaría se verificará precisamente de ocoo a diez 

de. la mañana, los reos que se presenten desJllés de esa oora, 
serán devueltos a la cárcel de su procedencia ¡:ara que perma

nezcan en ella hasta que sean presentados de IUlevo al día si

guiente". (23) 

(23) Reglamento de la Penitenciaría de 1902. 
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Al respecto el autor David Garcia Salinas, en su libro -
' 

"Los Hhés~des de. la Gayola'' ~efiere textualmente las pala- -

bras con las que el jefe de celadores se diriía a los que in

gresaban a diario a la penitenciaría dicíéndoles lo siguieri-

te: "M..lchaclDs, sean bienvenidos a esta prisíón donde perman~ 
cerán hasta que ·sus jeuces le's corAtmíquen si son inocentes o 

t -

culpables, lo que generalmente acaece transrurrido un aíb. --
. ' 

Tengan en cuenta que esto m es lll1 convento de rronj as~ y cpe 

si se encuentran aquí. es porque ustedes lo cpisieron, y no -

les q..ia:l.a otra cosa más que aguantarse. Cano deben imaginarlo 

en esta penitenciaría existe tm reglamento cpe hay q.ie cun- -- ' . 
plir, IJC?!qtte de lo contrario habrá castigos para los infracto 

res". (24) 

Otro de los preceptos imp:>rtant~s desde el .p..into de vis

ta de la salud y parcialmente cunpl ido, lo constituía el art.!_ 

culo 1 9 'que decía: "El misno día del ingreso, el reo debe ba

ñarse y l~var su ropa, desinfectándose ésta si fuere necesa-

rio, a juicio del médico. También será rasurado y ~lado a: -
peine". (25) 

El cunpl:imiento de este precepto ocasionaba risas .. y bur-

( 24) García Salinas David. ''Los Huéspedes de la Gayola". 
F.clit. Popul íbros "La Prensa". 1978, págs. 11 y 1 2. 

{25) Reglanento ya citado. 
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las entre los demás :internos j que veían coIID bañaban a mangu~ 

razos a todos los de nuevo ingreso; a los que llegaban con -

cabellera larga se les entregaba un vale para la pelucµeria, 

quienes al quedar rapados totalmente ocasionaban la rurla de 

los demás presos. 

En lo cµe se refiere al vestido, el artículo 45 estable

cía "Cada reo proveerá su propio vestido, pidiendo usar el -

cµe sus f~rultades le pennitieran, pero sin que p.Idieran te-.

:oor en la penitenciaría más de tres trajes canpletos". (26) 

Como en todo ordenamiento existían premios y castigo·s p~ 

ra todos acµellos presos que se comportaran bien, los que es

taban a discreción de la Dirección del Penal, a los roos del_ 

segundo per'íodo cµe asistían a la escuela quienes pcxlían obt~ 

ner tres premios por luena conducta en general, dos por deii

cac~ón al traba.jo y úm por aplicación escolar. 

En lo que se refiere a los 'castigos, éstos se pcxlrían -

prolongar hasta cuatro meses y consístían en privaci6n de :.·., " 

leer y escribir, dismiIUlción de los alimentos, aumento de las 

fx>ras de labores, traba.jo fuerte, incomtmicación absoluta con 

trabajo, incomtmicación ab9:>luta con trabajo fuerte e· incomu-. . 
nicación absoluta con privación de trabajo. 

(26] Reglamento ya citado. 
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Además también se establecía que el preso que en el inte 

rior de la prisión provocare alg(m tunrul to, ·tomare µirte en -
. . . 

el o hiciere algtin escándalo, sel'1a castigado con incCJnunica .. 
. J 

ci6n absoluta con trabajo fuerte; µ:>r dos o cuatro-meses. 

El reglamento como se puede obsewar, era tm conjtmto de 

mnnas cx:n~ruentes con la finalidad de obtener el arrepenti··

miento y la enmienda del delincumte y por ello represivo, ·~ 

to era el ~ício de actitudes hunanlt~rias, si m humanistas~ 
pues se con,mzaba a tomar en ruenta la manera de ser del .indi 

vídoo para sancionarlo o estimul~Tlo. 

Lecumberri tenía m 1971 , uná. µ:>bl.ación carcelaria de 

.~,800 internos~ pero llegó a tener mayor población. 

Tan nunerosa y heterogénea p:>blación ocasionaba que to-

dos'.los servicios de atención para los interms, especialmen

te en las, áreas de actividades ocupacionales y eiucativas, -:

fueran difíciles e insuficientes; que no habienlo locales in

ra recibir a los visitantes, las visitas familiares se lleva-
, 

ban a cabo en las eeldas de los internos y en los angostos P! 

tics de las crujías a las que entraban las esposas y los hi-

jos los amigos y las amigas del interno en tma inconveniente· 

promiscuidad. 

R>r no haber deµirtamento para la visita intima, ésta se 

lle\raba a cabo en las misnas celdas, las cuales dejaron de --
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ser individuales µira albergar a tres internos, desde que Le

cunberri dejó de ser penitenc.iar'ía ·para ejerucíón de smten-

cias y se convirtió también en cárcel preventiva, esto origi

naba q.ie cuando alguno de los :internos obtenía permiso para -

visita intima tenía cµe suplicar a los otros dos· comµifieros -

de celda que se salieran µira recibir a la vi si ta, lo que pro 

vocaoo roorbosa curiosidad entre todos, lo rnigno interros que_ 

a familiares visitantes. 

~-

La excesiva población en todas las crujías hacía difícil 

el alojamiento ro dig31l'J>s decoroso, ni sicµiera .ris.ko e hi-·

giénico de los interms. La ministración de alimentos, los --
, .. 

servicios sanitarios, el oofio y el Í3"ato de ropa que TJUchos . . . -
interros practicaban personalmente, eran' deficientes. 

:tvllcbos internos recibían alimentos diariamente del exte

rior llevados por los familiares; otros los ¡ndian _ccrnprar en 
las fondas establecidas dentro de las cruj1as, lo cual les -

pennitia vender la ración cµe recibían en el penal. Dentro de 

las mismas crujías, los más necesitados hacían el servicio de · -· 
l~ado de ropa a q.iienes ~ían ¡::agarlo o lo 9..lstituían en -:-

las obl~gaciones de asro cµe todos debían realizar, es~cíal

mente los de reciente ingreso. En las crujías más IXJbladas -

~a difícil aCOTIK>darlos bajo tedio para dormir, lo cµe. ocasi.9_ 

naba aglomeraci6n· anti-higi~nica en las· celdas. 

Man:tenet el orden y la disciplina dentr,o de las crujías, 
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algunas de las ruales albergaban a más de 700 internos, era -

difícil, y no había. personal de vigilancia cp.le pudiera :ún¡xJ-

ner respeto y orden en dichos lugares, ¡:ues en la mejor de -

las éJX>cas Lecunberri. no tuvo más de 800 custodios para vigi

lar en dos turnos de 24 roras, entonces establecidas ya 16 -

crujías, 12 áreas de actividades ocupacionales en donde los -

reos trabajaban, cuidar los servicíos adminístrativos, aten-

der el registro de visitantes, llamar a internos a prácticas_ 
J 

judiciales, etc. 

Esta situación dió origen a abusos, pues dentro de las -

crujías se había establecido tma elemental fonna de auto-go-

bieroo en la q.ie privaba la ley del más fuerte y los propios_ 

internos se vemían favores de diversa naturaleza, estable- -

ciéndose en el interior del enton:es ya conocido "Palacio Ne

gro" escuelas en donde se enseñaba al preso de primer ingreso 

y en si a todo aquel que lo deseara, la fonna de como pcxler -

robar sin que se diera cmeta su victima, JX>r lo cpe cuarrlo -

ya un reo salía libre, en vez de salir rehabilitado éste ix>-

nía en práctica todos los conocimientos adq..iiridos en el int~ 

rior de Lecunberri. por los mejores maestros de la delincuen-

cia. 

En lo que se refiere a este centro carcelario rrnl llarrn

do "Péllacío Negro de Lecumberri", cp.le inicialmente fuera ~n!_ 

tenciaría y con posterioridad serviría además de cárcel pre-

ventiva, albergando a hombres y mujeres detenidos en algtmos _ 
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casos J:X)r los más mínimos delitos. 

Con motivo del cierre de ésta cárcel, las autoridades in 

fonnaron que el edificio sería reacondicionado µira trasladar 

allí el Archivo General de la Nación, y así el 26 de agosto -

de 1976 se llevaría a caro su clausura. Su bella y potente -

Biificación cpe se iniciara en el tercer tercio del siglo pa

sado, puede a:lmirarse plenamente en Eduardo MJlina y Albañi-"7 

fes, Colonia Morelos. &is compactas puertas verdes,. sus altí

simas murallas, su elegante reloj y soberbia fachada, palacio 

similar a las inexpugnables fortalezas del medioevo, está ahí 

de pie, firme, con la mirada al cielo remerrorando 7 6 años de_ 

vida de este fruroso penal de México. 
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CAPI'TIJI.D SEGJNDO 

EL RFG1MEN PENITENCIARIO ACTUAL. 

A) • - DEFINICICN DE DEREG-10 PENITENCIARIO. 

Para defínir el derecho penitenciario es conveniente re

rurrir a algunos de los granies tratooistas del Derecho, en-

tre los que destacan Mezger y Carnelutti, quienes coinciden -

m afirmar que en el Derecho existe una trilogía normativa de 

carácter punitivo de la que resulta el Derech:> sustantivo, -

que se traduce en normas penal es abstractas, el adjetivo que_ 

origina a las ronnas procedimentales, y el de ejecuci6n que ;

se materializa en el derecho penitenciario, que es el cµe nos 

interesa porque la consecuencia del hecho µ.mible la va a ·su

frir un bunano, aunque sea delinruente y se le vea con despr~ 

cio. 

Para Ben1aldo de Q.Jiróz el Derech:> Penitenciario "Es la 

contiruacíón, la culminación o remate, del derecho penal; de

senvuelve la teoría de la ejecución de penas y estudia la es

tática y la cinemática del nun:lo penitenciar ío para el que - -

mmca existe un día igual y un lugar determinado por que su -
objeto y esencia es un ser pleno de dinamismo cambiante y ev.2_ 

lutivo: el hanbre" ~· (27) 

(27) Definición tomada del Trabajo presentado en el institu
to Nacional de Ciencias Penales, en h:>menaje al Dr. Al
fonso Quiróz Cuarón por el Dr. Sergio García Ramírez. 
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Eugenio Cuello Calón al definir el Derecho Peniten~iario 

dice que "Es aquel que contiene las nonnas jurldicas que re~ 

lan la ejecución de las penas y medidas de seguridad, con un_ 

predaninante sentido de garantía de los derecms del penado". 

(28) 

Así ¡:ues, sin dejar de tener presente esta finalidad fun 

délllental de las mnnativas penales, es dable definir dicho -

derechJ com "El conjunto de normas positivas q.ie se rel ocio -

nan a los diferentes sistemas de penas; a los procedimientos_ 

de aplicación, ejerución, o cumplimiento de las rnisnas a la -

rustooia y tratamiento; a la organización y dirección de las 

instítucíones y establecimientos q.ie ctunplen con los fines de 

la prevencíón, represión y rehabilitación del delincuente, :in 

clusive aquellos organismos de ayuda social para los interna

dos· y 1i óerta:los". (2 9) 

Es interesante p:>der observar con referencia a este pun

to que .J.a legalidad penal se afianzó primeramente en los carn
¡ns sustantivos y adjetivos, el primero, en razón al dogma -

"nullum crimen, nulla poena sine lege" "no hay delito ni pena 

sin ley''; el segundo, en virtud de una serie de garantías que 

(28) Cuello Calón Eugenio. - ''La Moderna Penolog'ía". Barcelo
na 1958, Bosch, S.A., Pág. 403. 

(29) Pettinato ~ Relaciones entre el Derecho Penal y los Sis
temas Penitenciarios, pág. 357, Editorial Botas, Argeñ'=" 
tina 1957. 
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el índividuo tiene com::> es el ser oído y vencido en juicio el 

ser juzgado p:>r sus pares y ante tribt.Ulales previamente esta

blecidosp Y en lo que se refiere al can~ dorrle se desenvuel

ve el reo García Rarnírez, ex:p:>ne que: "Con el enpuje de la -

legalidad ejerutiva, donde se refugia uno de los más precio-

sos conceptos del Derecho en el régimen penal, ha surgido muy 

intenso y vigoroso, cada vez más anplio y detallado, el Dere

cho Penítenciario". (30) 

El misno García Ramírez ros prop:>rciona tma definición -
del Derecho Penitenciario al decir que: "Es el conjtmto de --

nonnas jurídicas que regulan la ejecución de las penas priva

tivas de la libertad". (31) 

Es iniuadabl e que tal def inician es respetada pero cons!_ 

deramos que para que a..unpla con lo que realmente en esencia -

contiene el Derecm Penitenciario en la actualidad se deben -

tomar en cuenta una serie de nuevos conceptos, para tal efoc

to nosotros tratareims de a~rtar nuestra propia definición -

dicierrlo que el Derecho Penitenciario es el conjtmto de nor-

mas jurídicas con las que culmina la acción ptulitiva el dere

cm penal' y que time por objeto la rehabilitación del deli!! 

a.imte a través del tratamiento científico multidisciplinario 

(30) García Ranírez Sergio. ''Legislación Penitenciaria y Co
rreccional Cbmentala, Méx: ice, 197 8 , pág. 5. 

(31) García Ranírez Sergio. ''La Prisión'' &litorial. Fonio de 
Cultura Econ6mica. U .N.A .M. México 1975. Pág. 33. 
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de las distintas ramas del conoc:imiento encargadas del estl.i.-

dio del ser hunano para lograr su reintegraci6n al núcleo so

cial al que pertenece. 

La definición anterior tiene tma serie de elenentos bási 

cos corro son: 

a).- Un conjtmto de nonnas jurídicas. 

b). - Un objetivo: La rehabilitaci6n del delincuente. 

c). - Un instrumento: Las disciplinas estudiosas del ser 

htvnano, y 

d]. - Una finalidad: Lograr la reintegración del del in- -

ruente al núcleo social al cµe pertenece. 

Como se puede observar, tal vez esta definición ro rema 

todos aquellos elenentos necesarios para proporcionar una de

finición exacta, pero considerruros que está acorde con las -

nuevas políticas que actualmente se persiguen, las ruales ti~ 

ne corro finalidad la readap.tación social del delincuente, te

nierrlo su raíz en lo que establece el artículo 18 Constitucio 

nal. 

B}. - FUNrnMENfPLION JURIDICA crnsrITU:IONAL. 

Es írrludable que actualmente el fundamento del Derecm -

Penitenciario lo es el artículo 18 de nuestra Constitución --



- SLI 

Política, ya que en este se encierra la esencia principal, no 

tan sólo del sistema penitenciario del Dis.trito Federal sino_ 

de toda la República Mexicana" ror lo .. que consideramos oportu 

no expresar en este trabajo algunos de los antecedentes histó 

ricos acerca de este artículo, 

1812 alNSTITIJCIOO IOLITIC'A DE LA ~NARQUIA ESPAACLA. - -

Artículo 297. - "Se dispondrán las cárceles de man~ 

ra que sirvan ~ra asegurar y no para molestar a -

los presos; as1 el alcaide tenirá a éstos en buena 

custodia y sepirados los que el juez mande tener -

sin ccmtmicación pero runca en los calabozos subte 

rráneos ni malsanJs". 

1814 22 DE OCTUBRE. - DEffiEl'O CCNSTITU:IONAL PARA LA LI

BERTAD DE IA .AMERICA MEXICANA, S\N:IONA.00 EN APAT

ZING\N. - En el que se decía q.ie: "Sólo las leyes -

rueden determinar los casos en que debe ser arusa

do, preso o detenido algún ciuiadano". 

1856 MAYO 1 S. - ESTATUTO OFnPNICO DE LA REPUBLIC'A MEXICA 

NA, EL cpE EN SU ARTICULO 49 ESfATUIA: 

- Separación de presos y detenidos. 

- Prohibición de tratanientos penosos. 

- Fijación de trabajo procedente según el caso y de 

medidas de seguridad pertinentes en las prisiones. 
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JUNIO 15. - PROYECID' DE CONSTIWCHN IDLITICA DE LA 

REruB:,ICi\ MEXICftNA, Ll} qJE EN SU ARI'ICULO 31 DISIQ. 

NIA: 

- Prisión sólo JX)r el delito que merezca pena corJX)·· 
· ral. 

- iibertOO. bajo fianza c:;uando se vea improcedE:mte - -
. ¡ . . 

sancionar al acusado.:·! 

· - Prohibición de prolongar la prisión p:>r falta de 

cualquier pago. 

1 85 7 ABRIL 1 O • - ESTA 1UTO PRO/IS TONAL DEL lMPERI O MEX !CA 

OO.- Q.JE .ESfABLECIA EN SUS ARTIClJI..OS 66 Y 67: 

,- Naturaleza de las cárseles CDllD lugares de.seguri

. dp4 para los internos, prohibiendo los padecimien

tos irmecesarios. 

- Separación entre los fonnalmente presos y los s61o 

detenidos. 

1916 DICIBvtBRE 1o.- MFNSt\JE Y PROYECTO DE CO'JSI'ITOCION 

DE VFNUSTI.ANO CARRANZA, QUERETARO ., QID. 

Prisión sólo p:>r delito que merezca pena corp:>ral, 

o alternativa de pecuniaria y corp:>ral. 

Separación del lugar de prevención y del de extin" · 

ción de las penas. 

Reos con pe.na de más de dos años, ext:inción; en co

lonias penales dependiente:. del Cbbierm .Federal,_ 

fuera de las p'.)blaciones, y sustentando cada uno -
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JX>r su estado. 

1917 FEBRERO s.- mNGRESJ CDNSTITUYENrE. - ARTICULO ·1 s. -

"Sólo por delito que mC"rezca pena ·corporal habrá -

lugar a prisión preventiva. El sitio de ~sta se.rá_ 

distinto del que se destinare para la extinci6n de 

las penas y estarán completamente separados. 

Los gobierms de la Federación y de los Estados º!. · 
ganizaran, en sus respectivos territorios, el sis

tana penal cpe este de aruerdo a cada colonia, pe

nitenciarías o presidios, sobre la base del traba

jo cooo medio de regeneración. 

1965 REFORMA DE FEBRERO 23. - ARTICULO 18 CCNSfITUCIONAL. 

"Sólo ¡x>r delito que merezca pena corp:>ral habrá -

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será_ 

distinto del cpe se destinare ¡nra la extinción de 

las penas y estarán completamente separados. 

Los Gobiernos de la Federación y de los Estados or 

ganízarán el sistenn penal, en s.is respectivas ju

risdicciones sobre la base del trabajo, la capaci

taci6n para el misoo, y la educación ro~ me.dio? -

para la re.adaptación social del delinruente. Las .. 

mujeres rompurgaran sus penas en lugares separooos 

de los destinados a los hombres para tal efecto. 

lDs Gobernadores de los Estados, sujetando se a io_ 
cµe establezcan las leyes locales respectivas, µ>· 

•'.• 
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drán celebrar con la federación convenios de carác 

ter general, para que los reos sentenciados por d~ 

litas del orden común extingan su condena en esta

blecimientos deperrlientes del Ejecutivo Federal. -

La Federación y los G:>biernos de los Estados esta

blecerán instituciones especiales µara el trata- -

miento de menores infractores". (32) 

Actualmente el artículo 18 C.Onsti tucional tiene el si- -

guiente texto: "Sólo ~r delito que merezca pena corroral ha

brá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será dist:in

to del que se destinare para la extinción de las penas y est~ 

rán completamente separados . 

Los gobiernos de la FEderación y de los Estados organiz~ 

rán el sistena penal, en sus respectivas jurisdicciones, so-

hre la base del trabajo, la capacitación para el misITD y la -

educación corro medios para la readaptaci6n social del delin- -

cuente. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separa-

dos de los destinados a los hanbres para tal efecto. 

Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que es 

tablezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar con 

(32) Datos tanooos de la revista "Organo Informativo - Hurna
niSJro". &litada por la Dir. Gral. de Reclusorios. 1982. 
Revista número 4, Págs. 15 y 16. 
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la Federación convenios de car·acter general, para que los -

reos sentenciados por delitos del orden comCin extingan su co!!_ 

dena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados establece-

rán instituciones especiales para el tratamiento de menores -

infroctores. 

Los reos de nacionalidad mexicana que se enruentren com

¡:urgando penas en países extranjeros, podrán ser trasladados_ 

a la República para que cumplan sus conlenas con base en los_ 

sistemas; de readaptación social previstos en este artía.ilo, y 

los reos de nacíonalidad extranjera sentenciados por delitos_ 

del orden federal en toda la República, o del fuero común en_ 

el Distrito Federal podrán ser trasladados al plÍS de su ori

gm o residencia, sujetándose a los tratados internacionales_ 

que se hayan celebraio para ese efecto. Los G:>bemadores de -

los Estados podrán solicitar al Ejecutivo Federal, con a¡x>yo_ 

en las Leyes locales respectivas, la inclusión de reos del o_( 

den común en dicms tratados. El traslado de los reos sólo 

podrá efectuarse con su consentimiento expreso". 

En general poderos decir que actualmente existen disposi:_ 

cienes constitucionales relacionadas con la esfera penitenci~ 

ria en los artía.ilos 18, 19 y 22 de nuestra Carta Magna, pero 

el fundaroonto lo encontréDilos en el artículo 18. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal en 
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su artírulo 17 establece: ''Al Departamento del Distrito Fede

ral corresµmde al despacho de los siguientes asuntos en mate 

ria de Gobierno, fracción XII. - Fijar las :oonnas generales - -

confonne a las cuales serán adninistrados los reclusorios y -

centros de readaptación social tanto para procesados o sentel];. 

ciados como para infractores de reglamentos administrativos;_ 

y tramitar los indultos que concede el titular del Ej ~cutivo _ 

Federal cuando se trate de delitos del orden común" . 
. ! 

Es :el reglamento Interior del Departamento del Distrito_ 

Federal, en su artículo 23 se detallan concretamente las fun

ciones de la Dirección General de Reclusorios, constando de -

XII ¡:untos esenciales que son: 

I.- C.Onducir y desarrollar el sistema penitenciario del 

Distrito Federal y adm:inistrar los Reclusorios y Centros de -

Readaptación Social, para arrestados, procesados y sentencia

dos; 

Il. - Estudiar y proponer al jefe del Departamento del Di~ 

trito Federal los criterios generales y las normas administr~ 

tivas y técnicas de las Institu:iones de Reclusión para apli

car a los internos tratamimtos de readaptación, con base m 

el respeto a la dignidad de la persona 1 el trabajo la ca:r:aci

tací6n para el misno, la educación y la comtmicación familiar 

y social y los ma:lios terapéuticos aconsejables; 

III. - Ordenar y vigilar que en los Centros de Reclusión se 

imparta a los internos educación especíal con la orientación 
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de las autoridades educativas; 

IV. - klministrar la producción y la comercialización de -

artirulos de las tmidades :industriales o de trabajo destina-

das a capacitar y a proporcionar a los internos est'Jmulos y -

apoyos a su ecommía familiar. Dicha actividad se sujetará a_ 

la vigilancia que en materia de administración, custodia y r~ 

gistro de fo:rrlos, valores y bienes, tiene a su cargo la Con-

traloría General del propio Departamento; 

V. - Determinar y coordinar el funcionamiento de los sis

temas. de seguridad en los Reclusorios y Centros de Readapta- -

ción &:>cial; 

VI. - Implantar en las Instituciones de Reclusión sistemas 

de coIIB.lilicación y trato que contribuyan a mejorar el funciona 

miento a:lministrativo y la organización técnica así coro a - -

prestar tma atención eficáz a las necesidades de los internos 

y a las sugerencias y quejas de sus familiares y defensores; 

VII. - Prestar los sewicios de Defensoría de Oficio m m:i

teria penal y de Asesoría Jurídica gratuita p:ira interms y -

procesados·; 

VIII.- Vigilar que se observen las nonnas de higiene gene-

ral y personal y cµe se preste oportuna.mente la atención médi 

ca a los internos de los reclusorios; 

IX. - Dirigir y adm:inistrar .el Centro de Adiestramiento P.!_ 
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ra personal de Reclusorios. del Departa.mento del Distrito Fede 

Tal j 

X.- Organizar la estadística en los reclusorios para de

tennínar los factores criminógenos con fines de prevención S.9., 

cial en el Distrito Federal; 

1 • 

XI.- Slgerir al Jefe del Dep:irtamento del Distrito Fede--

ral, los .convenios c:µe deban celebrar·. el propio Dep:irtanento _ 

y los gobíernos de los Estados en materia de prestación de -

servicios té~icos penitenciarios y transferencia de reos; y 

XII. - Coadyuvar en los programas relativos a la prevención 

de la delincuencia o de :infracciones, en su caso, de cµienes_ 

se enruentran sujetos a tul procedimiento penal o administrati 

cq". 

Coioo se ¡:uooe observar nuestra Carta Magna delega plr -

conducto de la Ley Orgánica y su Reglamento Interior del De-

partamento del Distrito Federal, la función de administrar -

los reclusorios del Distrito Federal, al Jefe del Dep:irtanen

to del Distrito Federal, el que por ende le corres¡:x:n:xlerá de

signar la persona cµe ha de ser el Director General de Reclu

sorios y Centros de Readaptación S:>cial. 

C). - CREPCION DE LOS RECLUSORIOS PREVENfIVOS Y SU CrNTRO 

MEDICD. 
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Con la creación de los reclusorios preventivos y el e.en

tro Médico de Tepepan, se dió lll1 paso gigantesco en la evolu

ción de nuestro Sistena Penitenciario, alll1que esto ya se ha-

bía venido planeado desde varios años antes, pero no es sino 

hasta 1971 , en que se inicia la Refonna Penitenciaria, cuando 

entra en vigor y aplicación 1 a Ley de Nonnas M'"m:imas en las -

rnstítuciones carcelarias del Distrito Federal. 

La Reforma Penitenciaria en México , cano todo cambio que 

marca la evolución de las instituciones, es sólo el efecto -

que lo afirma, pues sus causas se enraízan entre. necesi.daies_ 

planteadas y s:>luciones dadas, q.ie la realidad de cada manen

to histórico presenta y q.ie la sensibilidad y creatividad de_ 

los; hombres, analiza y encauza a través de 1U1aras inq.iietu- -

des, conceptos y sistanas q.ie van transformando y conforma.Ido 

1 a estructura y din1tnica de los organismos que requieren el -

cambio y cpe al igual, exigen los ajustes que las pronueven -

dárrlole su e:xpresión y fonna. 

La Refonna Penitenciaria tiene su influencia en el ánbi

to internacional, al dejarse sent:ir en la iredida q.ie la preo

rupación de los diversos países del nuooo toma cuerpo, ~ra -

resp:m:ler a los desafíos que el delito plantea a la defensa -

social en todos sus niveles, tanto a la luz de las doctrinas~ 

h.unanistas corn en el enfoque cpe en ténninos jurlll icos , mate 

rial.es y hunanos trae consigo toda reforma. 
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Esta recomendación fué adoptada en el Primer Congreso de 

Nacíones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 

Del ínruen te celebrado en Ginebra Suiza, en 1955. 

México oo JXldía ser indiferente a este movimiento del -

rual se hizo eco en los Congresos Penitenciarios, celebrados· 

a partir de. 1932 por decir los más recientes, cµe fueron for

malmente los foros. donde se exµ.isieron y 'disaitieron ideas, -

planes y JXllíticas en materia penal y penitenciaria, reitera

das sucesivamente en congresos convocados en 1952 y 1969, cµe 

mantenían vigentes propósitos y aspiraciones que con el tiem

po fueron maduranfo el pensamier:ito para tma tana de concien-

cia de los responsables en la materia y de los gobernantes -

del país. 

Mucms aros mediaron entre 1932 y 1971 , y fue en este ú.!. 
timJ año, cuando se implantó 1 a Reforma Penitenciaria. Esto -

'· 
es explicable a primera vista ya que en el orden de las aten

ciones o prioridades nacionales, el delito y el trato al de-

lincuente o aipan los últimos lugares, tal vez debido a 1 a - -

ideología represiva y despectiva de los gobernantes y goberna 

dos hacía quienes JXlr desgracia tienen la suerte de ¡ngar sus 

infracciones, ocultando su pensamiento represivo en razones -

de al tos costos económicos que implicaría un nuevo sistema, -

m relación con el núnero de personas por atender, lo cual -

sólo soslaya la visión panorámica e integral del problema que 

es rucho más· profundo e :imJXlrtante en sus causas, las cuales 
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yacen :Jrtrnersas en la complejidad de las estructuras sociales, 

económicas, culturales y políticas de nuestro ser nacional. 

Sin embargo, en todo tiem¡:o han existido personas e :ins

tituciones comprometidas con su rmmento, su raís y su rul tura 

y que por ello han sido precursoras de todo acontecer renova

dor, coioo lo es en la é¡:oca contemporánea la obra y pensamie!!_ 

to de. destacados criminólogos y juristas, entre otros el mae~ 

tro y Licenciado Javier P:iña y Palacios; Doctor y Maestro Al

fonso Quiróz Cuarón, Doctor Raúl Carranca y Trujillo, fuctor_ 

Raúl Carrancá y Rivas, Ibctor Sergio García Ranírez y fuctor 

Luis Rodríguez Manzanera, quienes dieron luz y abrieron la - -· 

brecha de estas inquietudes. 

Más reciente y concreta fue la valiosa experiencia lleva 

da a caro en la cárcel del Estado de México por el Doctor Se!, 

gio García Ramírez, al poner en práctica el concepto hunanis

ta de considerar al delincumte en su naturaleza huma.na, así_ 

coioo la aplicaci6n de métodos científicos y técnicos cano ba

se de la readaptación social de sentenciados. 

fur lo que Lecumberri no podía continuar en las condicio 

nes antes de.ser itas. Todos se ahogaban bajo el peso de múl ti

ples presiones. Bajo la contaminación del ambiente los inter

nos, aún los que por primera vez ingresaban a la prisi6n, aún 

los que llegaban a la cárcel por infracciones leves, que ha-

bían dejado un hogar organizado, que su conducta no est.aba --
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defonne, y que tení.an trabajo estable, al llegar a Lecunóerri 

su personalidad se deforrraba y dentro del proceso natural de_ 

adaptacíón al anbiente se envilecían o caían en estado de ne!:!_ 

rosis depresivas. 

Dentro del marco humanista de la Reforrra Penitenciaria -

el Gobierno de la República puso en marcha en el ámbito naci~ 

nal, a partir del año de 197 2, p:>r convenio con el Cbbierro -

de los Estados un plan para construir Reclusorios rrodeplos 

que ~ermitieran la aplicación de la Ley de N:mn~s r.fm:iÍnas. 

Las autoridades del Departammto del Distrito Federal 

iníciaron con empero la constrocci6n de cuatro Reclusorios 

ubicándolos en los rmitos card:inales de la ciudad de México -

p::>r lo que se les llamó desde su :inicio corro Reclusorios Nor

te, Oriente, Sir y !\:miente dedicando especial atención a los 

ubicados en el p:lblado de Cuauhtepec el Bajo y el Barrio de -

San Lorenzo Tezonco pira los Reclusorios Norte y Oriente. 

un magnífico disefu arquitectónico fué elaoorado JDr pe

nitenciaristas, arquitectos y controlad.ores de presupuesto, -

la ejerución de la obra negra qua:l.6 concluida a principios de 

1 CJJ6, pero no el acabado y equi¡xuniento de las oficinas, de-

partamentos administrativos, donnitorios y talleres. Para su_ 

terminación se creó una ccmisión denominada "llave de nam" -

constituida por un Arquitecto, un Penitenciarista y m C.Ont~ 

1 aior , a quienes se dotó de amplias facultades y recurro s e~ 

..... 
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n6mícos suficientes para que los reclusorios quedaran conclu! 

dos antes del primero de septiembre de dicho año, pr<¡?cisamen

te para el ú1 tirro infonne presidencial del sexenio correspon

diente. 

Las ordenes fueron cumplidas al mismo tienJO cµe se lle

vaba a caro la preparación, atmque muy elemental e insufici~ 

te del personal, especialmente de vigilancia, que custodia- -

r1an a los internos en los Illlevos centros preventivos. 

Con rrotivo de la escandalosa fuga de tm faJJl)so narcotra

fícante que en ccmpañía de otros internos, se evadió del pe-

nal de Lecunberri a través de un túnel de más de SO metros de 

largo matemáticamente trazado y construído, que comtmicaba la 

celda del interm oon una casa habitación que estaba frente -

al penal, cavando i;or debajo de una amplia y transitada ca- -

lle, la cual habían ad.eµ ir ido previamente sus ccmplices a - -

principios: de 1 976 y ante la renuncia del Director de Lecun~ 

rri cµe estaba en turno en el nnmento de los hechos, se consi_ 

deró necesario confiar la Dirección del Penal a un Penitencia 

rista de reconocída capacidad cientif ica en la materia, ava-

lada por la experíencia en la dirección y adm:inistración de -

cárceles, recayerrlo el nombramiento en el Doctor Sergio Gar-
cía Ramírez, Subsecretario de c:Dbemación en ese tiempo, cir-

01nstancia cµe <lió mayor relevancia a su designación, tenien

do la encanienda de llevar a cabo la refonna penitenciaría 

en el ámbito nacional. 
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El nuevo Director de Lecunb~rri, que habría de ser el ú!_ 
t:imo y el más prestigiado de la Institución, después de estu

diar y clasificar los casos que µ:>r sus características inter_ 

f erían gravemente en la marcha del penal pudo en el mes de -

agosto de 1976 hacer el traslado de todos los interms de Le

cumberri, primeramente al Reclusorio Preventivo Norte, inne-

diatamente después al Reclusorio Preventivo Oriente Y. aproxi

madamente 3 años después se :inaugura el Reclusorio Preventivo 

Sur. 

En ruan to al aspecto material son mtorios los esfuerzos 

realíz3dos, que ~eden apreciarse en la construcción de moder_ 

nos e:líficios, ruya arquitectura ha venido especializándose. 

Un grupo entusiasta de profesionales a través de mvesti 

gaciones y estuiios, ha logrado plasmar los objetivos y la -

fun~'íonalid.ad de los establecimientos que proyectan la nueva 

imagen renova:lora del sistema penitenciario en el Distrito F~ 
deral. · 

Las nuevas prisiones preventivas del Distrito Federal, -

son ya ejemplo de esta nueva corriente, sin embargo el Doctor 

Gustavo Malo Camacho, en su obra, "La Reforma Penit~ciaria -

en el Distrito Federal" dice: "Es de observarse que tanto por 

razones de terapia coro µ:>r motivos económicos, en la gran -

mayoría de los casos se ha optado por la celda tr inaria. La -

reclusión individual rige sólo en la fase de estu:lio y diag--
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nóstico u observación del sistema progresivo, o bien cuarrlo -

p:>r razones disciplinarias o terapéuticas es oportuno prever_ 

la segregación del recluso. En las nuevas prisiones, las cel

das unitarias y trinarías aientan con los misnos servicios -

y poseen idénticas características arquitectónicas. De ellas_ 

se- ha erradicado por completo cualquier vestigio de la primi

tiva "celda de castigo". (~3) 

Es obvio, que las reglas sobre higiene gmeral, ropa, -

aliinentación, ejercicios, etc., forman parte del misoo plan -

y u1 timamente se esta permitiendo a los internos el uso de - -

ropa propia. 

En el Distrito Federal, cnmpete a la Dirección Ge~ral -

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, la resp:>nsa

bilidad de dirigir el sistema general de reclusorios integra

do por las siguientes instituciones: 

a). - Centro de reclusión penitenciaria, para internos 

sentencíados a pena privativa de libertad. 

b). - Centros de reclusión preventiva, ¡:nra procesados. 

el. - Centros de reclusión ¡:nra el arresto administrativo 

(33) Malo Camacho Gustavo. "La Refonna Penitenciaria m el 
Distrito Federal". F.diciones Biblioteca Mexicana de _-;: 
Prevención y Readaptación Social. México 197 4. P"ags. -
75 y 77. 
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por la violación a los reglamentos de policia y ruen gobier-

no. 

La construcción estratégica de reclusorios del Distrito_ 

Federal, es la mejor dennstraci6n de los esfuerzos realizados 

hasta el nomento. 

El fuctor G.lstavo Malo Camacho en la obra citada comenta 

al respecto "Cada uno de los reclusorios preventivos incluye 

anexos de vital importancia coro son los juzgados Jl;males del 

fuero común y federal; sección especial ¡nra el Ministerio -

Público, las defensorías de óficio, servicios de medicina le

gal y Sala de audiencia para jurados populares, oficinas de -

gobierno y danás. anexos que va ex:igierrlo el .Proceso judicial_ 

cetno servicios rnéd ícos, escolares, recreativos, deportivos y_ 

todas aquellas secciones necesarias para técnicos especializa 

dos en la infonnacíón que requiere el estudio de personalidad 

y grado de peligrosidad". (34) 

En la actualidad los reclusorios cuentan con talleres ro 

dernos, cµe funcionan coro taller-escuela basándose en progra 

mas de acción en el trabajo connmitario cano principio de so-

1 idarída:l, aprovechándose coro instrumentos de apoyo y tera-

pia. ocupacional, pero especialmente para mantener en lo ¡x>si

ble un trabajo ranunerado en bien de la ecornm1a y de la uni-

(34) Malo Camacho Gustavo. Ob. Cit. Pág. 80. 
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da:l familiar. 

Los internos de los cinco reclusorios del 'Distrito Fede-

ral no sólo se rea:laptan maiiante el trabajo, sino a través de 

las diversas actividades culturales y educativas que ah1 se ·Í!!!. 
parten con el fin de mantener al interno en constante activi-

dad positiva que pennita el éxito de su readaptación. 

También existen actividades deportivas, con mcxlernas ins

tal oc iones de canchas de basquet bol JX>r dormí torio, campo de 

fut bol, en cuanto a lo educativo cuentan con el Centro e seo- -

lar en el que se imparte primaria, sectmdaria, preparatoria -

abierta y con el aµ:iyo de la U.N.A.M. existen actualmente es~ 

dios supreriores, los que son impartidos por catedráticos de -

reoombre, áreas verdes para visita familiar, auditorio en el -

que se les proyectan películas actualizadas, así corro eventos_ 

artísticos, todo esto apoya:lo por instituciones como la misma_ 

U.N.A.M., I..P.N., S.E.P., I.N.B.A. y la Dirección Social y Cu_!. 

tural del Departamento del Distrito Federal. 

Además en algunos reclusorios se lleva a cabo el lléD!lado 

plan piloto agropecuario en el cpe utilizando áreas exclusivas 

realizan cultivos. 

A la visita faniliar se le ha dado toda la naturalida:l P2_ 

sible, en lugares cánodos dome pueden convivir los internos -

con sus hijos y familiares, en los que existen juegos infanti-
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les pa,ra la recreación de los niñ:>s. 

Otro de los aspectos importantes es sin duda el servicio 

médico, instalado para dar servicio a la JX)blación y que ac-

tualmente cuenta con cuartos de esterilización, qurófano, cen 

tro de curaciones, área de encamados, laooratorio, Rayos X, -

electroencefalografía, consulta feneral, dos consultorios den 

tales, una central de equip:>s, fannacia interna, etc., conta!!_ 

do cada fu temo con su ex:pediente clínico ¡nra. amsul tar en -

rualquier manen to el estado físico· y mental de cada tmo. El -

cuerpo médico se compone de psicólogos, psicpiatras, criminó

logos, trabajadores sociales, médicos residentes y dentistas. 

El artículo 87 del Reglélllento de Reclusorios del Distri

to Federal estatuye que: 11.i,os reclusorios del Distrito Fede-

ral contarán pennanentemente con servicios médico-quirúrgicos 

generales y los especiales de psiquiatría y odontología, para 

prop.:>rcionar con oportunidad y eficacia la atención que los -

in ternos requieran" . 

La visita conyugal que se considera de importancia .p.::>r -

!Us rep~rcusiones psicol6gicas, cuenta con un pabellón espe-

cial, debidélllente reglélllentado p.:>r medio de credenciales y -

ex'fmenes médicos constantes tanto para los internos coro para 

la pareja, a las que COllD req.iisito indispensable se les exi

ge la tarjeta de salud, con la f:inalidad de poder evitar en-

fermedades vaiéreas dentro de la :institución. 
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Al Centro Médico de Reclusorios se le consideró en sus -

inicíos coro ejanplo ante el mundo penitenciario, ¡::or lo que_ 

al respecto el Doctor Malo Camacm comento en su memento: "Es 

ruy completo y se caracteriza por una sección Psicpiátrica -

única en su género, independientemente de todas las demás seE_ 

cienes que le dan su funcionalidad para promver la readapta

ción y responder a la vez como mooida de seguridad". (35 

Sín enbargo, recientemente a este Centro Médico y, para_ 

ser más exacto, en septíembre de 1982, fueron trasladadas las 

internas que se encontraban recluidas en la lla.rrada '~árcel -

de Mujeres", de Santa Martha Acatitla, my Centro Fanenil de 

Rehabilitación &Jcial, alegando las autoridades que este edi

ficio ya no reunía los requisitos que las nuevas ideas peni-

tencíarias requerían. Por lo que los enfennos mentales cpe - -

ahí se encontraban fueron trasladados al Reclusorio Sur, oca

sionando con esto tul grave perjuicio a los individuos cpe por 

sus condiciones específicas necesitaban atención especializa
da; hoy los enfernns mentales, a los cpe la Ley considera -.

inimputables, pero a los que por detenninación judicial o re

solución de la Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención &>cial, requieren de medidas de seguridad y trata

miento especial, no rodrán recibir los cuidados que necesitan 

y que demandan la Defensa &>cial. 

(35) Malo Camacho Gustavo. Ob. Cit. página 79. 
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En lo que se refiere a los a:tlitiguos centros administra:ti 

vos a los cpe tanbién se les denominó en un tiempo recluso- -

ríos de la ciu:lad, mmerados del uno al cuatro, actualmente -

nada más existe el número dos, corocido oficialmente corro Cen 

tro Administrativo de Integración Social Número lbs, y camm

mmte entre la comt.midad corro "El Torito". Actualmente este -

Centro esta destinado µira compurgar arrestos administrati- -

vos, que son aquellas penas imµ.iestas por la autorida.d · adrni- -

nistrativa y judicial' a quienes se hocen acreedores µ:>r con

trariar, desobe:lecer o desacatar sus mandamientos o los regl~ 

mentes de policía y luen gobierno. Las infracciones más fre-

cuentes en este sentido se refieren a personas que llevan una 

vida vegetativa, de vagabundeo, de sedimentación social , de -

prostitución, de infracciones graves a los reglamentos de -""·

tránsito o que viendose :inmiscuidas en algún asunto judicial_ 

cometen faltas a la autoridad competente; estos aspectos son 

los· formales· en lo adm:inistrativo, sin embargo, el signífica

do social que estas: desviociones de conducta presentélll es nu

cm más profundo . 

En cuanto al personal es muy imp::>rtante contar con per~ 

nal idóneo, rrotivado, orientado, debidamente capici tado y con 

al to sentido de servicio, tanto a niveles de dirección COJJD -

técnico y de a.istodia, particularmente este Gltimo, p::>rque --
' 

es el que está más cerca del interno y p::>rque el concepto de_ 

vigilélllcia, sin menoscabo de su valer específico dentro de la 

prisión, debe llevar una dosis importante de orientación y r~ 
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lacíones· hunanas" capaces~ hasta donde sea ¡x>sible de mante-

ner en forma natural la observancia de las normas. 

Para el caso la Dirección General de Reclusorios y Cen-

tros de Readaptación Social creó el Centro de Pdiestramiento _ 

para la formación del personal penitenciario ya también desa

¡::arecido, el que se encontraba en las calles de Zarco y Mos-

queta Colonia Glerrero, en donde actualmente se enruentran -

ubicadas oficinas de la misma Dirección General de Recluso- -

rios. 

El Licenciado Javier Piña y Palacios distinguido Profe-

sionista del Derecho y h:>mbre preocupado ¡x>r todos los avan-

ces de la criminología y gran lumanista, fué el pr:imer direc

tor de dich:> Centro de Adiestramiento. Su extraordinario emp! 

ño, conocimientos y autor ídad iroral, le pennitieron smtar -

las bases docentes, la selección del profesorado y para los -

aspirantes, elaboró el perfil mínimo de cualidades que debe -

reunir este trabajador. Estructuró los programas de capacita

ción aún vigentes-. 

Al respecto el Licenciado Antonio Sánchez Galindo cornee 

dor de la problemática penitenciaria comenta: ''Una prisión -

no funcionará bien si se carece de personal idóneo" , que el -

personal "Deberá ser seleccionado y capacitado antes de ser -

anpleado. Sin este cap1tulo resuelto aderualanente, no se can 

prende al moderm penitenciarismo. Tradicionalmente el persa-
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nal de una ínstitución penal se divide en: ejecutivo, técni-

co, admfuis't;rati\ro y de rustodia'·'. (36) 

El mismo autor señala: "fil personal de rustodía deberá -

irse preparando cada vez con mayor acuciosidad rorque esta -

llamado a ser en gran parte, la clave del éxito o del fracaso 

de la rehabílitaci6n que prescriben las nuevas normas de. tra

taniento. Es el personal de linea de fuego, es decir, el cpe 

se (fl1frentará diariémente con ejemplo y paciencia, en la vida 

íntima de· la prisión a los internos. Por eso su selección y -

adiestramiento, así. com:>' m:>tivaci6n constante, deben ser. de -

lo más depurado, decimos esto porque es el personal que de - -
1 

no estar suficientemente fortalecido en inteligencia, conoci-

mientos y 100ralidad, se contaminará con facilidad y pasará -

ál campo de la corru¡x:ión y del delito rápidamente. Cabe des

tacar cµe el interno estará tratando de pasar al vigilante a 

su ámbito delictivo constantemente y si este no esta concien

te se hundirá en breve lapso junto con el interno, lo qie no 

sólo de por si es negativo sino, además, PJr lo que entraña -

de peligroso para todo el ámbito de la institución. Un sólo -

mal vigilante perderá a toda la insti tuci6n". (37) 

(36 ) 

(37) 

Sánchez Galirrlo Antonio. "Manual de C.Orocimientos Basi 
cos de Personal Penitencíario11

• Ediciones Gobierro deI 
Eclo. de México. Dir. de Gobernación de Toluca 1974. 
Págs. 43 y 44. 

Idem. Pág. 44. 
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Por lo tanto debe ponerse gran enfasís en que el sistema 

penitenciario sea dirigido y administrado por personal cuida

dosamente seleccionado, conciente de que la función carcela-

ria constituye un servicio social de gran importancia. De ahí 

que el personal sea seleccionado confonne a su vocación acti

tudes;, prepara:ión acérlémica y antecedentes personales. 

Debe hacerse especial hincapié en que el ptmto base, la 

columna vertebral del tratamiento penitenciario, está en los_ 

llamados Consejos Téaücos Interdisciplinarios, q.ie la ley -

contanpla y que consisten en la conjunción interdisciplinaria 

de térnicos especial.izérlos en distintas ramas científicas 

aplicables m cuestiones penitenciarias rnyo consejo, según -

el artículo 100 del Reglamento de Reclusorios del Distrito -

Federal, ~ :integra por el Director, quien lo preside, los -

subdirectores técnico administrativo, el Secretario General,_ 

el Jefe del Centro de Observación y Clasificación, los jefes_ 

del Departamento de .Actividades Educativas, Industriales, Ser_ 

vicíos Médicos y de Seguridad y Custodia. También forinan par

te del Qmsejo los Jefes de las Secciones de Trabajo Social,_ 

Psícología, Psiquiatría, Sociología, Crimimlogía y Anál ísis 

de comp:>rtamiento. 

Al respecto el maestro Luis Rcxlríguez Manzanera comenta 

''No hay q.ie cerrar un Consejo Técnico, hay que dejarlo abier

to para todo especialista que pueda aportar algo; esos conse

jos téalicos son los que harán la individualización de la pe-
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na, la clasificaci6n de los reclusos, así podrán proponer el_ 

adecuado tratamiento, aplicar ese tratamiento, vigilar que se 
este llevando a cabo etc." (.38) 

La ejecución del sistema individualizado se divide en -

distintos períodos de prueba, de acuerdo con el interés demo2_ 
trado por el interno en lograr su readaptación social, debid~ 
mente comprobado por el Consejo Técnico de Reclusorios. Aten
diendo a la evolución del recluso, se conceden mayores márge
nes de libertad dentro del establecimiento, es decir, se con
fía en la conducta de los internos con la disminución de la -

vigilancia privante en el trabajo y la posibilidad de reali-
zar tareas fuera del penal. Se autoriza también permisos de -
salida en días hábiles con reclusión de fin de semana. La con 
cesión de todos estos beneficios esta sujeta a un estricto -

análisis de la evolución de los internos y dentro de la máxi

ma seguridad para la seguridad. Las salidas transitorias ofr~ 
cen la posibilidad a los reclusos de mantener y fortalecer -
sus relaciones familiares y sociales y de encontrar el camino 
adecuado para su vida en libertad. 

En el nuevo y actual sistema penitenciario, se reconoce 
el derecho que asiste a los internos de presentar peticiones_ 

y quejas a los directivos del penal, existiendo para ello bu-

(38) Rodríguez Manzanera Luis. "Introducción a la Penologfa". 
México, 1978. (Apuntes para un texto), p&g. 204, 
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zones instalados en lugares es tru tégi cos dentro del recluso- -

rio, en los que el interno puede depósi tar por escrito sus - -
quejas y sugerencias. Así twubién en lo que se refiere al pú
blico y familiares de los internos existe la entrada de cada_ 
reclusorio un modulo de Orientación, Información y Quejas, C.2_ 

mo un medio para que el público en general pueda solicitar -
información, presentar alguna sugerencia o formular alguna -
queja, la que es inmediatamente transmitida a la Direcci6n Ge 
neral de Reclusorios para su solución. 

Al respecto el artículo 2.5 del Reglamento de Reclusorios 
del Distrito Federal específica: "La Dirección General de Re~ 
clusorios y Centros de Readaptación Social expedirá el manual 
que implantará medidas que faciliten la presentación de que-" 
jas, peticjones y sugerencias para mejorar la administración 
de los establecimientos, el tratamiento y las relaciones en-

tre autoridades e internos 11
• 

También se prohiben los castigos crueles y el uso innec~ 

sario de violencia en contra de los internos, todo esto de ·" 
acuerdo con las nuevas ideas que establece el moderno penite!! 
ciarismo, teniendo como fundamento los artículos 18, 19 y 22_ 

de nuestra Constitución, el primero al decir: "Sólo por deli" 
to que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventiva, 

El sitio de esta será distinto del que se destinare para la -
extinción de las penas y estarán completamente separados''· -
Así mismo el segundo de los artículos mencionados establece: 
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"Todo mal tratamiento que en la aprehensión o en las prisio- - -
nes; toda molestia que se infiera sin motivo legal; toda gab~ 
la o contribución, en las cárceles, son abusos que serán co-

rregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades". Fi -
nalrnente el artículo 22 de la misma constitución al prohibir_ 
"las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes,_ 

los palos, el tonnento de cualquier especie, etc .•. 11 

Los jueces tienen amplias facultades para dar parte al -

Agente del Ministerio Público y poder proceder, ya sea por -
denuncia o por querella, en contra de quienes resulten respo.!!. 
sables de los delitos a que se refieren los artículos consti
tucionales transcritos anterionnente, por lo que en el arti~ 
lo 40 del Reglamento de Reclusorios establece: "Al ingresar -
a los reclusorios preventivos los indiciados irunediatamente -
examinados por el médico del establecimiento, a fin de cono-
cer con precisión su estado físico y mental". Por lo que más 

concretamente el segundo párrafo del mencionado artículo señ~ 
la: "Cuando por la infonnación recibida, el estudio y la ex-
ploración realizados en el interno, el médico encuentre sig-
nos o síntanas de golpes o malos tratos, lo pondrá i~diata

mente en conocimiento del juez de la causa y .del Ministerio -
Público a los que remitirá certificaciones del caso y asenta
rá los datos retivos en el expediente que corresponda, el 

cual quedará a disposición de los defensores del interno, --
quienes podrán obtener certificación de las constancias que -
figuren en el expediente". 
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Con el objeto de ilustrar y así darle tma mayor claridad 
al presente trabajo, trataremos de explicar brevemente el re ... 
corrido o seguimiento que se hace de un interno dentro de un_ 
Reclusorio Preventivo. 

La Estancia de Ingreso 

En esta estancia el sujeto puede pennanecer hasta 72 ho,.. 

ras, período constitucional durante el cual el juez podrá ........ 

dictar absolutoria, condicionada, con privación de la liber .. ~ 
tad corporal por auto Fonnal Prisión o sin privación de la -
libertad corporal y sujeto a proceso. 

En este lugar se llevarán a cabo las siguientes activida 
des: 

a).- Exploración y dict~n médico del estado psicofisi.Q_ 

lógico, que esta prevista en el artículo 272 del Código de -" 
Procedimientos Penales, dictamen del cual se deriva el conoci 
miento de posibles lesiones físicas o trastornos psíquicos ~

dignos de tomarse en cuenta y de ser atendidos. 

b) .- Identificación general del sujeto con carácter de " 

estudio de personalidad, con apreciaciones especiales de tipo 
social y para facilitar 4ue el consignado pueda tener contac~ 

te con la vía más efectiva con sus familiares, allegados o de 

fensores. 



- 81 -

c).- Orientación del ingresado haciéndole saber el dere~ 
cho que le otorga la Constitución sobre la designación que d~ 
be hacer de defensor ya sea particular o de oficio. En este -
momento se promueven "Fianzas de interés social", que por me
dio de la Coordinación Jurídica y de Goiberno del Departamen
to del Distrito Federal, el individuo puede ser apoyado para 
facilitarle el depósito de una fianza que le pennita obtener_ 
su libertad cuando así proceda de manera inmediata. 

d) • - En caso de que se detecten en es tos primeros contac 
tos alteraciones mentales que hagru1 presumir un estado de --
inimputabilidad, se hará saber de inmediato a la autoridad -
competente por los medios conducentes. 

e).- Por último se contemplan dos frases, una que sella 

ma de orientación en donde se le hace saber al indiciado que_ 
posiblemente pennanezca en privación de la libertad o sujeto_ 
a proceso, por lo que se le hace saber el significado y la -
trascendencia de derechos y obligaciones en este tránsito; y_ 

la otra frase, a la que se le denomina de asistencia,para que 
el individuo reciba apoyo en el orden que lo requiera procu-
rando evit-ar los severos trastornos de angustia y de depre-
sión que una consignación carcelaria provoca en la imnensa ~ 
yoría de los sujetos. 

Unicamente mencionaremos que en promedio, en una estan-
cia de ingreso de un reclusorio preventivo, se reciben de 400 
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a 450 individuos mensualmente de los que aproximadamente al -
25 por ciento se les decretará el Auto de Fonnal Prisión sin_ 
derecho a gozar de su libertad provisional bajo fianza o cau
ción y que integrarf111 el grupo que será atendido a partir de_ 
su llegada al reclusorio. 

Centro de Observación y Clasificación 

Este Centro constituye el núcleo técnico de la prisión -
preventiva en donde se practica el estudio completo del proce 
sado y de sus cira..mstancias personales, concluyendo con un -

estudio integral de la personalidad para que en la reunión -
del Consejo Interdisciplinario se resuelva sobre la clasifica 
ción para iniciar y proseguir el tratamiento del interno. 

El sistema en los reclusorios preventivos del Distrito -
Federal está organizado bajo los principios de las nuevas con 

cepciones penitenciarias contempladas en el artículo 7o. de -
la Ley de Normas Mínimas. 

Con fundamento en la norma mencionada el Centro de Obser 

vación y Clasifica:tj:ón, fwiciona con el resultado logrado por 

el estudio biopsicosocial que se practica al interno, del que 
se logra su ubicaci6n en el donni torio que le corresponda, ~ -

zona y estancia, con criterios, no únicamente en relaci6n con 
la conducta delictiva, sino además para darle un enfoque <liná 



- 83 -

mico que tenga como consecuencia inmediata el tratamiento pr.2_ 
gresivo y crear las condiciones que faciliten el trabajo en -
grupos equilibrados, de tal manera que el interno se convier
ta en objeto y sujeto de cambio a través de la educación, la_ 
capacitación para ~1 trabajo productivo, la cultura, el desa
rrollo físico y la recreación. 

D) • - CREACION FORMAL DE LA DI RECCION GENERAL DE RECLUSO

RIOS Y CENTROS DE READAPTACION SOCIAL DEL DEPARTA-

MENTO DEL DISTRIID FEDERAL. 

Antecedentes Históricos 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal -
promulgada el 29 de diciembre de 1970 establece que correspo_!! 

de a la Dirección General Jurídica y de Gobierno del Distrito 

Federal la administración de las cárceles y reclusorios de la 
ciudad. 

Esta Dirección fue el resultado de la fusión de las Di-
recciones de Asuntos Legales y la de Gobernación, que exis- -
tían en la organización del Departamento del Distrito Fede- -
ral. 

Antes de esta función los reclusorios del Distrito Fede
ral dependían orgánicamente de la Dirección de Gobernaci6n a 

• 
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través de la oficina de gobierno, pero en realidad Los Direc
tores de LecLUnberri y de la Penitenciaria de Santa Martha Ac~ 
titla, así como la Directora de la Cárcel de Mujeres acorda-
ban con el oficial mayor del Departamento del Distrito Fede-
ral, debido probablemente a la importancia que desde el punto 
de vista político ha tenido siempre el funcionamiento de las_ 
cárceles de manera especial, El Director de Lecurnberri tenía_ 
la oportunidad de acordar con las autoridades superiores del 
Departamento del Distrito Federal. 

Para la administración de los centros penitenciarios se_ 

creó la Comisión de Administración de Reclusorios del Distri
to Federal creando las políticas adecuadas para el mejor fun
cionamiento de los establecimientos, fijando las orientacio-

nes para el tratamiento de los individuos privados de su li-
bertad, vigilar el ClUllplimiento de las disposiciones constitu 
cionales, las que establece La Ley de Nonnas Mínimas sobre -
readaptación social de sentenciados y todas aquellas que se -
derivan de los Códigos Penal y de Procedimientos Penales. 

Aun cuando nunca llegó a tener vigencia el proyecto de -
Organización y Funcionamiento de Reclusorios, formulado por -
la Comisión Administradora de Reclusorios, sin embargo es un_ 
antecedente legal de lo que después sería La Dirección Gene-
ral de Reclusorios, pues en el proyecto se indicaba que el º!. 
ganismo encargado de la administración de reclusorios estaría 
a cargo de un Presidente que ejercería sus funciones auxilia-
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do por cuatro oficinas coordinadoras que atenderían los asun
tos administrativos de los reclusoiios, la achÜinistración de_ 
los talleres, el adiestramiento del personal penitenciario y 
la atención y CLDnplimiento del personal penitenciario y la -
atención y cwnplimiento de los ordenamientos legales con las 
modificaciones que se hicieran. 

Cuando se creó la Comisión Administradora de Reclusorios 
en el Distrito Federal existía: La Cárcel Preventiva de LeCLDTI 
berri, Penitenciaria del Distrito Federal para hombres, Cár-

cel de Mujeres, las cárceles de Alvaro Obregón, Coyoacán, Xo
chiinilco y cuatro reclusorios administrativos denominados nu
mericamente del uno al cuatro. 

La Comisión Administradora de Reclusorios estuvo en fun
ciones hasta el día 26 de octubre de 1976, fecha en que se -
publicó el Decreto del Congreso de la Unión, al que se adici.Q_ 
nó la fracción XXXIV Bis al artículo 36 de la Ley Orgánica v_!. 
gente, derogando el apartado 10 de artículo 45 de la misma -
Ley Orgánica creándose así la Comisión Técnica de Reclusorios 
para administrar los establecimientos de reclusión existentes 

en el Distrito Federal. 

Creada en octubre de 1976, La Comisión Técnica de Reclu
sorios comenzó a funcionar desde luego aunque de manera prec!!_ 
ria con muy escaso personal que no iba más alla de 20 empleap 
<los básicrunente destinados a manejar la sección de personal " 
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en cuant-o a altas y bajas de empleados, la sección adminis-
trativa encargada de supervisar y auxiliar a los reclusorios_ 
en los trámites oportunos de aprovisionamiento en las ofici- -
nas del Departmnento, una secci6n coordinadora y de control -
de la producción y manejo de talleres de los reclusorios ene!!:_ 
bezada por el Secretario General y un Departamento de pagos -
al personal que ya estaba instalado en los reclusorios. 

Desde su inicio y durante la mayor parte del año de 1977, 
las actividades de la Comisión Té01ica estuvieron fundamental 
mente encaminadas a organizar, en colaboración con los Direc

tores de los Reclusorios Norte y Oriente, las funciones de -
las diversas dependencias que constituyeron el organigrama -
inicial de dichos establecimientos, pues se carecía de regla
mento y no eran aplicables los ya obsoletos que habían estado 
vigentes en Lecumberri. 

El área Jurisdiccional de la Comisión TéCTlica estaba --
constituida por los Reclusorios Preventivos Norte y Oriente,_ 

inaugurados en el mes de agost-o de 1976, la Penitenciaria -
del Distrito Federal y la Cárcel de Mujeres, que recién había 
había cambiado su nombre por el de Centro Femenil de Rehabili 

tación Social. Estas dos últimas instituciones mantenían una_ 
organización un tanto anticuada pero su funcionamiento admi-
nistrativo y disciplinario estaba más o menos orientado, Ade· 

más de los anteriores, asumió la administración de los tres -
reclusorios administrativos destinados para el ctnnplimiento -
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de arrestos, el priniero y el segundo para hombres y el tercep 
ro para mujeres. 

La necesidad de crear un reglamento general de recluso-
rios llevó a la Comisión Técnica a iniciar la fonnulación de 
un anteproyecto de reglamento, que contribuyó al inicio del -
que, con mayor fonnalidad y apoyo, algunos meses después lle

vó a cabo la Dirección General de Reclusorios ya en funcio- -
nes. 

Por lo que el 4 de octubre de 1977 y por acuerdo del C. 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, dispuso la crea-
cien de la Dirección General de Reclusorios y Centros de Rea

daptación Social como unidad encargada de la administracion -
de los establecimientos de reclusión dependientes del Gobier
no del Distrito Federal. Esta dependencia sustituy6 a la.Coroi 
sion Técnica de Reclusorios, que con anterioridad había veni
do cunpliendo iguales propósitos. 

Debido a la importancia que representa esta Dirección, ~ 

empezaron a hacerse gestiones para instalar decorosamente sus 
oficinas y en el mes de octubre del mismo año se firmG el CO,!! 

venio para ocupar el tercer piso del edificio n\lmero 176 de " 
Ja calle Edison en la colonia San Rafael, el que empez6 a ser 
adaptado y fue entregado a los directivos de la Comisión T~c~ 

nica en febrero de 1978~ para ser transferido casi de inmedia 
to a los recien nombrados Directivos de la Dirección General 
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de Reclusorios y Centros de Readaptación Social, Lic. Htnnber .. 
to Lira Mora y Lic. Luis Rivera Montes de Oca. 

Esta Dirección es la encargada de co~rdinar, vigilar y ... 

con el poder de mando, hacer ctnnplir los preceptos legales vi 
gentes en materia penitenciaría existentes a disposiciones -
emanadas del Poder Ejecutivo Federal. 

Objetivos Específicos de la Dirección General de Reclus.Q. 
rios. 

1.- Establecer los lineamientos y políticas .de Recluso-
ríos y Centros de Readaptación Social, tendientes a reinte- .... 

grar a la sociedad a quienes por alguna circunstancia han si

do privadas de su libertad, apoyandose en las disposiciones -
que en materia penitenciaría provenientes del Departamento ...... 
del Distrito Federal. 

2. - Plantear, .dirigir y controlar los programas de traba 

jo de toda la estructura de reclusorios, para ctunplir cabal- -
mente con las metas previamente establecidas a través de rneci!; 
nismos de evaluación y supervisión que permitan en su caso, -

ir corrigierxio posibles desviaciones. 

3.- Elaborar, vigilar y controlar el presupuesto general 
de egresos, para proporcionar oportúnamente los recursos eco-

. ' 
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nómicos a todo el sistema de reclusorios que les permita a.un
plir con sus programas de trabajo previamente autorizados mer 
<liante lllla política de optimización y racionalización del g<l2. 
to público. 

4. - Fomentar Jos programas de readaptacion social, para_ 

proporcionar a los internos un medio digno de rehabilitación_ 
por medio de actividades laborales, culturales y deportivas,_ 
que les permita tula reubicación psicológica en beneficio de -

sus familias y de la sociedad. 

5.- Evaluar el avance de todas las actividades y presen
tar infonnes periódicamente al Departamento del Distrito Fed~ 
ral, con el objeto de contar con elementos suficientes para ~ 

la toma de decisiones. 

Actualmente la Dirección General de Reclusorios dirige ~ 

las siguientes instituciones carcelarias:. 

a).- Penitenciaría de Santa Martha Acatitla. 
b).- Centro Femenil de Readaptación Social, 
c).- Reclusorio Preventivo Norte. 

d).- Reclusorio Preventivo Oriente. 
e).- Reclusorio Preventivo Sur. 
f). - Centro Administrativo de IntegraciOn Social número_ 

dos. 
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CAPITULO TERCERO 

LA LEY DE NORMAS MINIMAS Y EL SISTEMA PENI1ENCIARIO 

A).- EXPOSICION DE M)T!VOS. 

Es de considerar que los motivos de la iniciativa de -~ 

ley, para establecer las Nonnas Mínimas se tiene como esp1ri- · 

tu y fundamento la creación de un nuevo sistema con apego a -
la realidad actual, pretendiendo en forma minuciosa que el d~ 
lincuente, o considerándolo dentro de una nueva terminología_ 

penitenciaria; el inqerno se logre adaptar a la pena que ya -
fue dictada por el juzgador en el juicio que la sociedad ha -

señalado para él, por lo que siendo Presidente de la Repabli

ca el Lic. Luis Echeverría Alvarez; En la Exposición de Moti
vos de la Iniciativa que Establece Las Normas Mínimas sobre -
Readaptación Social de Sentenciados que: "El Ejecutivo a mi -
cargo esta conciente de que la obra que el Estado realiza en_ 
materia de política criminal quedaría incompleta y no alcanz~ 
ría sus mejores resultados si se olvida la prevención del de
lito y el tratamiento de los delincuentes. Es por ello que -
ahora se presenta esta iniciativa de Nonnas Mínimas sobre Re~ 
daptación Social de Sentenciados, destinadas a tener aplica-
ción inmediata en el Distrito Federal y Territorios Federales, 
con el correspondiente desarrollo reglamentario, y a instru-
mentar la elevación y el desarrollo de la tarea trascendental 
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que en esta materia se pone a cargo de la Dirección General -

Servicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social, -
órgano con el que sustituye al departamento de Prevención So
cial, cuyas funciones alcanzan, de este modo, verdadera pro-
yección nacional y mayor eficacia técnica". (39) 

El Poder Ejecutivo con sus facultades pretende en esta -
iniciativa de Ley que establece las Normas Mínimas no ser ab~ 
tracto y mucho menos atacar a cada una de las personalidades_ 
de los individuos que por una u otra razón han violado la ley 
y que se han hecho acreedores a una pena~ Es muy importante -
aclarar que la pena, a partir de 1971, año en que entro en v.!_ 

gor la Ley de Normas Mínimas, ya no tiene la idea de castigo, 
no tiene la idea de represión, significa la palabra más pro-

funda que en el ámbito penitenciario se pronuncia: readapta-
ción social considerada esta como el fin primordial de todo -
el sistema penitenciario, ya que sin esa idea todos los con-
ceptos e ideologías del penitenciarismo en W.éxico sería un -
fracaso. 

No debe caber la menor duda, de que tanto para la inici~ 
tiva de Ley como para la promulgación de la Ley de Normas Mí

nimas fueron tornadas en cuenta las experiencias de juristas -
tales como Luis Garrido, Javier Piña y Palacios, Alfonso Qui-

(39) Biblioteca Mexicana de Prevención y Readaptaci6n Social 
Legislaci6n Penitenciaria ~xicana, Serie Legislaci6n 2, 
Secretaría de Gobernacion. Pag. 4. 
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róz Cuarón y Sergio García Ramírez que pretendieron y preten

den lograr la annónica y completa rehabilitación del indivi-
duo que una o varias veces han violado la Ley Penal, pero que 
deben ser readaptados utilizando todas aquellas disciplinas -

afines al penitenciarismo, que nos puedan auxiliar para lo- -
grar una mejor socialización del interno y así devolverlo a -
la sociedad totalmente readaptado. 

Lo más importante es considerar que el Poder Ejecutivo -
Federal pretende no sólo la aplicación de las Leyes de Nonnas 
Mínimas para el Distrito Federal, sino para todo sistema Peni 
tenciario en la República y, por consiguiente, para ser con-
gruente con su política, indica que promoverá la adopción en 
los Estados el Sistema Progresivo Técnico, para lo cual firma 
rá los convenios de coordinación con dichos gobiernos en el ~ 

momento en que lo. considere pertinente. 

Básicamente podemos considerar que la exposición de moti 
vos de la Ley de Normas Mínimas, en general se hace menci6n ~ 

de que se debe contar con personal debidamente calificado de~ 

de los puntos de vista vocacional y profesional y se apuntan_ 
los fundamentos para la selección y formación del personal 

penitenciario en todos los niveles. 

Otro de los puntos primordiales a que hace referencia -

es, en cuanto al sistema, que debe de estar fundamentado en -
la individualización apoyada en el estudio de la personalidad 
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de cada sujeto y en su adecuada clasificación se ha creído 
conveniente acoger el régimen progresivo t~cnico, que además_ 
de aparejar la necesaria creación de organismos técnicos y -~ 
criminológicos en los reclusorios, culmina con el tratamiento 
preliberacional, entre cuyas manifestaciones se cuentan los -
permisos de salida y las instituciones abiertas. Conviene ad
vertir que estas medidas ya han sido aplicadas con ~xito en -
nuestro país además de que la experiencia extranjera es am~ -
pliamente favorable a ellas. En todo caso, ser& la correcta -
selección y preparación de los candidatos el factor determi-
nante para el adecuado desenvolvimiento de permisos de salida 
e instituciones abiertas. 

Otro punto importante de la exposición de motivos es,~
sin duda, el trabajo penitenciario y la educación de los in~

ternos, punto medular que se plasma en la Ley de Normas Míni
mas y que a la vez tiene su origen penológico en los mandatos 
contenidos en el artículo 18 de la Constitución Federal. 

En lo atinente a la organización del trabajo, merece ser 

subrayada la congruencia que debe existir entre las labores -
que desarrollan los reclusos y las condiciones de trabajo en_ 

libertad, a fin de preparar a aquellos para su acomodo poste~ 
rior a la liberación. Así mismo, se procura la concordancia ~ 

entre la producción carcelaria y los requerimeintos del mere! 
do, con el propósito de buscar, asegurado este, la gradual -
autosuficiencia de los reclusorios . 

• 
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En relación con la educación de los internos en forma -~ 

breve quedó claro, de que esta no puede ser confundida con la 
enseñanza académica similar a la que se imparte a los niños -
de escuelas pinnarias. Dadas las peculiaridades de sus desig
natarios, aquella educacion deberá ser, además de académica,_ 
cívica, social, higiénica, artística, física y ética. 

Se establece también, en la exposición de motivos de la 

Ley de Normas Mínimas otro punto de vital importancia como lo 
es la visita íntima, ya que esta debe estar regida por crite
rios de moralidad e higiene. 

Materia de especial cuidado debe ser la reincorporación_ 
social de los liberados, pues es sabido que con freaiencia el 
rechazo social a que estos quedan expuestos los conduce a la_ 

reiteración delictiva. Por ello se sientan las bases para la 
existencia de patronatos, integrados en la fonna pertinente -

y, con el fin de que la acción de estos organismos en toda -
la República.pueda ser unifonne y coordinada, se previene ad~ 
más la creación de una Sociedad de Patronatos para Liberados. 

Una de las instituciones más importantes comprendidas en 
la iniciativa de la Ley de Normas Mínimas es la remisión par
cial de la pena, en la que se traducen, de manera practica -

los resultados de la adecuada readaptación social. Este sist~ 
rna cuenta con numerosos antecedentes extranjeros y nacionales 
y está apoyado por sólidos argumentos técnicos. Es indispens2; 
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ble admitir. que la remisión parcial de la pena no opera ni po 
dría operar en forma mecánica ni automática, y en todo caso -
es indispensable para el otorgamiento de esté beneficio que -
el reo revele efectiva readaptación social. 

B) • - IA LEY DE NORMAS MINIM\S COMJ BASE DEL SISTEMA. PE- -

NITENCIARIO DEL D.F. 

De la observación y de acuerdo con l.o expuesto en el ca
pítulo ~terior podemos afirmar que el penitenciarismo actual 
se inclina hacia el sistema de los establecimientos.semi·ab:Er 
tos y abiertos. Al respecto Ruiz Fuentes comenta: "La prisión 
es ambivalente; puede destruir al reo o reconstruirlo; deso-
cializarlo o socializarlo, hac.l.7r de él un delincuente habi~ -
tual o un hcmbre libre. Tiene un aspecto negativo y otro posi 
tivo; las prisiones en nuestros días son todavía, en su mayor 
parte, como sus gemelas del pretérito, un factor de desinte-
gración moral y de destrucción social". ( 40) 

El recuerdo aún casi vivo dejado por nuestras cárceles -
puede restDnírse brevemente, a través de los conceptos de los_ 
destacados autores que a continuación mencionaremos, junto ·
a su correspondiente cirterío: 

(40) Ruiz Fuentes Mariano. "La crisis de la prisión'' La Haba 
·na. 1949, Jes(15 Montero Editor, Pág. 49. -
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Fray Jer6nimo de Mendieta: "Nuestras prisiones son jauM 

las inht.nnanas". C. 41) 

Peña: "La Cárcel de Corte es un verdadero barrio de los 

milagros en París, una sentina inmunda de miseria". (_ 42) 

Mariano Otero: "Nuestro sistema de prisiones es la comb.! 

nación más diestra que el genio del mal hubiera podido inven

tar para pervertir a los hombres". ( 43) 

Franco Sodi: "Nuestras cárceles, corno tanto se ha repet.! 

do son centros de infamia, escuelas de crimen, escaparates -

donde se exhiben todas las miserias fsicias y morales imagin~ 

bles, ejemplo de disciplina, mercados en los que operan prósft 

peras e impunemente los traficantes del vicio". (_ 44) 

Pero, sin dejar de ser cierto lo rest.nnido por los transft 

critos autores, México ha solicitado sin pausa un sistema pe

nitenciario. Lo pidió a lo largo del siglo XIX, inclusive en 

( 41) 

( 42) 

( 43) 

( 44) 

Cit. Por Peña Francisco Javier. "Cárceles de México en 
1875". en Criminalística año x:J:V, Número 8, Pág. 385. :-
1954. 

Idem. 

Idern. 

Franco Sodi Carlos. "El Problema de las Prisiones en la 
República". Cit. Por García Ramírez, Ob. Cit. Pág. 68. 



- 98 . 

el momento estelar de la Con~. ti tución de 1857, que aceptó de_ 
mala gana la pena de muerte hasta en tanto se estableciera -
el sis terna penitenciario. Lo reclamó en 1917, en largo y apa

sionado debate del Congreso Constituyente, en el que no fue -
ignorado el destino que la dictadura derrocada como suelen -
hacerlo todas las dictaduras dió a las prisiones: En Lecumbe

rri, en Quintana Roo, en Valle Nacional. Lo solicitó de nuevo 
cuando se llevó a cabo la reforma del artículo 18.Constitucio 
nal en 1964-1965, en un proceso legislativo que cargó el ase_!! 
to con ejemplar sinceridad, sobre el fracaso de las institu-
ciones carcelarias del país . Por su parte, la doctrina se ha_ · 
hecho oir insistentemente; lo hizo en el Primer Congreso Na-
cional Penitenciario, en 1932, para reiterarlo m&s tarde, 20_ 
años después, de desatendidas todas las peticiones proceden-
tes, en el Segundo Congreso Nacional en 1952, mismo cuya pri
mera recomendación fue, no por sobria menos indicativa del -
gran problana: "Pugnar por la creación de un Sistema Peni ten
ciario en México". 

Los datos acabados de mencionar los proporciona García -
Ramírez en 1969, agregando que tcxlavía en este año se carecía 
de sistema penitenciario, y que en tal problema se asociaban_ 

cuestiones diversas, que enlazadas "Integran el haz de obstá
culos opuestos al sistema penitenciario mexicano: La ley defi 

ciente, el personal inadecuado, el temor al cambio, los inte

reses creados, la desorientación pública y la falta de esta--
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blecimientos dignos del esfuerzo de rehabili tación11 • (_ 45) 

Pero una década después pudo afirmar que despu€s de un -
siglo y medio de públicas denuncias, de empeños ocasionales,_ 
de constantes recomendaciones correccionales, México ha pues
to manos a la obra muy grande y compleja, de hacer de nuevo -
su aparato penitenciario. Había ya, por cierto, algunas expe-

riencias renovadoras e interesantes, y estaba fonnulado desde 

el nivel constitucional el mandamiento perentorio sobre la -
readaptación social de los reclusos. Exhibido, pues, el prop.§. 

sito científico y humanista del Estado Mexicano y adelantados 
los ensayos que probaron, por encima de rualquier debate so-
bre el supuesto romanticismo penitenciario, la posibilidad de 

renovar estructur~. También en este orden de cosas se plan-
teó a punta de lanza a través de la Ley de Normac; Mínimas So
bre Readaptación Social de Sentenciados, cuya iniciativa, pr~ 
sentada ante el Congreso de la Unión en diciembre de 1970, --
constituy6 uno de los· primeros actos legislativos del Gobier
no que entonces entró en funciones, exponiendo la intensión~ 
civilizadora del régimen. Tal Ley desató una cauda útil de r~ 
formas ya que posterionnente han aparecido ordenamientos esp~ 
cíficos sobre cuestiones penales y penitenciados en la mayo
ría de los Estados de la República; bajo sus dictados se han_ 

erigido establecimientos nuevos, en todos los.sentidos, para_ 

( 45) García Rarnírez Sergio. ''Manual de Prisiones", M€:xico 
1980, Editorial Porrúa, S.A., Pág. 214. 
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adultos y menores, en un considerable número de entidades y,_ 
al amparo de su inspiración, finalmente se ha iniciado la fo! 
mación de recursos humanos, de los insoslayables cuadros tec
nicos, directivos y auxiliares, que el nuevo camino 'solicita. 

La Ley de Normas,Mí~as fue promulgada el 4 de febrero_ 

de 1971, y publicada el 19 de mayo del mismo año. 

Se encuentra integrada por un total de 18 articul~s, más 

5 artículos transitorios divididos en seis capítulos al tenor 
siguiente: 

Capítulo I~. :, Finalidades .• ,' 
Capítulo II. · Personal. 
Capítulo III. Sistema. 
Capítulo IV. Ranisión Parcial de la Pena. 
Capítulo v. Asistencia a Libertados. 
Capítulo VI. Normas Instrumentales. 

Es necesario recalcar que fue en el período presidencial 
del Lic. Luis Echeverría Alvarez, cuando se pone en vigencia_ 
esta Ley de Nonnas Mínimas con lo que pretende que modifique . -
el Sistema Penitenciario, con el fin primordial de lograr una 
verdadera readaptación social de la población penitenciaría -
no tan sólo en el Distrito Federal, sino en toda la Repabli~

ca. 
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Antes de la expedición de la Ley de Normas Mínimas de ~ -
1971, contaban con leyes de carácter penitenciario: Veracruz_ 
(1947); Estado de México (1966); Puebla (1947); Sinaloa -
(1970). Por lo que posteriormente y a partir de 1971 esta Ley 
de Nonnas Mínimas quedó como ordenamiento vigente para la Fe
deración y para el Distrito Federal, así como para los ante-
rieres territorios de Quintana Roo y Baja California Sur, que 
posteriormente en 1975 quedaron convertidos en Estados, fue-
ron adoptadas las Normas Mínimas en los Estados de Colima --
1972; Tabasco (1972); Baja California Norte (1973); Guerrero_ 
(1973); Campeche (1974); Al respecto el Doctor Sergio García_ 
Ramírez en sus comentarios a la Ley de Normas Mínimas, refi-
riéndose al artículo 1o. dice: "El primer artículo de los só
J.o 18 que integran la breve ley establece las Nonnas Mínimas_ 

Sobre Readaptación Social de Sentenciados, promulgada el 4 de 

febrero de 1971 y publicada en el Diario Oficial del 19 de -
mayo siguiente, establece el ambicioso y generoso, a la vez -
propósito de este ordenruniento: quiere, en efecto, organizar_ 

el sistema penitenciario en la República Mexicana. No se tra
ta, sin embargo, de un texto con vigencia federal, pues la ma 
teria penitenciaría que a este propósito se engloba con el r~ 
gimen penal en su conjunto no cae dentro del ámbito de compe
tencia federal que fija el artículo 73 de la Constitución Po
lítica, por más que con frecuencia se ha pugnado por la fe<le
ralización en el campo pwütivo. Consecuentemente y al abrigo 

del artículo 124 del mismo Código Supremo, el sistema penite_!! 
ciario se entiende reservado a las entidades que componen la 
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federación. Más todavía, con claridad el artículo 18 párrafo_ 

Segundo, que compete al Gobierno de la Federación, por una - -

parte, y a los gobiernos de lós Estados., por la. otra organi- -

zar en sus respectivas jurisdiccione~ el 'sistema penal. Si no 

se trata, entonces, de un ordenamiento>C,6k~lcance federal, -

si lo es con "Proposito Federal", l.l obj~tivb generalizador"._ 

(46) 

El Distrito Federal, con atraso considerable en relación 

a la provincia, es hasta 1971, según hemos dicho, que emite -

la Ley que establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación -

Social de Sentenciados, Ley que en la generalidad de sus li-

neamientos sigue las reglas mínimas que establece la Organiz~ 

ción de las Naciones Unidas, por lo que, entre otras cosas -

previene la selección y preparación de personal penitenciario 

punto amplio en el que han puesto el énfasis los penitencia-

ristas mexicanos, al señalar atinadamente que no se podrá ha

cer nada en cuestión penitenciaria mientras no se tenga pers.Q_ 

nal especializado al frente de las cárceles, por lo que pro-~ 

pugna, que así como se hizo en la cuestión política, susti- -

tuir a los militares por civiles, se haga lo propio en el run

bito penitenciario, pues "Si los militares están di,rig:j.endo .... 

las penitenciarias, que nos. dejen a lo~ criminólogo5 dir:j:gir_ 

al ejército", no es que se tenga nada en contra de los milita 

(46) García Ramírez Sergio. "Comentarios a la Ley de Normas_ 
Mínimas". Secretaría de Gobernación. 1977. Pág. 15. 
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res pero si hay un militar que sea crirnin6logo, que diriga la 

cárcel, pero por criminólogo, no por mili~élr, 

Esta directriz de tecnificación del elemento· humano vin

culado al problema penitenciario, tuvo una de sus primeras mi! 
nifestaciones cuando se combinaron ideas fundamentales dentro 
del penitenciarismo en el Distrito Federal, es decir, la edu
cación, el trabajo y la preparación de personal idóneo para -
emfender ya en forma y apegado a los principios que establece 
el artículo 18 Constitucional, por lo que en 1973 un grupo de 
especialistas impartieron cursos al personal de prisiones y -
a aspirantes a trabajar en ellas. 

Al respecto del tema que estamos tratando, el penitencia 

rista Antonio Sánchez Galindo opina: "En términos generales -
la presente ley, constituye el cuerpo legal básico del <lecho_ 

penitenciario en México. Diversos estados la han adoptado co
mo suya y los que no lo han hecho, en un buen porcentaje oh-
servan la existencia de la respectiva Ley". (47) 

Como se puede observar, con fundamento en la Ley de Nor
mas Mínimas, se pretende cambiar un sistema de adaptación so
cial que sea práctico, que esté conforme a las exigencias de 
la vida diaria y, sobre todo, actualizado. 

(47) Sánchez Galindo Antonio. "Manual de Introducción a las 
Ciencias Penales". Biblioteca Mexicana de Prevención y= 
Readaptación Social. Pág. 164 
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C).- FINES DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

El diálogo, el debate o la discusión~ nos llevaría a una 
sóla conclusión acerca de los fines del sistema penitencia- -
rio, "La readaptación social del interno"; al respecto el -- -
diccionario de la lengua española establece: "Readaptar" sig
nifica volver a adaptar, adaptar de nuevo". ( 48) 

De tal definición concluimos que nuestros tratadistas 
en temas penitenciarios han intentado afanosamente de que di
cho concepto se apegue exactamente a la realidad, por lo que_ 
ubicaremos a la pena como una readaptación, entendiendo a es
ta como una reubicación, un volver a colocar en su lugar den
tro de la sociedad al individuo que d~ un modo u otro ha vio
lado las leyes penales y que por ende se ha hecho acreedor a 
una pena coorporal, pena que fué el resultado de una serie de 
actividades legales previamente establecidas. 

Así pues, y como ya ha quedado claro, la única finalidad 
del actual sistema penitenciario, con el auxilio de una gran_ 
cantidad de disciplinas sociales, tiene como objeto princi- -
pal, la readaptación social, tiene como objeto principal, la_ 
readaptación social, aunqu~ el maestro y criminólogo Luis Ro
dríguez Manzera manifiesta al respecto que: "Actualmente el -

(48) Breve Diccionario Porrúa de. la Lengua Española. Edito-
rial Porrúa. México, 1982. Pág. 370. 
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cambio llevará a considerar la pena como 11resocializacion", o 
11readaptación11

, aunque no debemos olvidar que esto presenta ~ 

problemas que analizaremos a continuación11
• ( 49) 

En la misma obra del Doctor Luis Rodríguez Manzanera se_ 

hace mención de que la palabra 11resocializaci6n11 , junto con -
la 11readaptación social11

, en la actualidad se estan recono- -
ciendo internacionalmente, no obstante, más adelante nos si-
gue comentando: 11Efectivamente se ha abusado de estos térmi-
nos, las Leyes en general no los definen, y su sentido es muy 
amplio, pues va de la simple no reincidencia has ta la comple .. 
ta integración a los más altos valores sociales11

• (50) 

En síntesis, podemos decir, que el actual sistema peni-
tenciario que existe en el Distrito Federal tiene como meta -
prin-ipal, el lograr que un individuo que atentó en un momen

to dado en contra de su sociedad, tome conciencia de lo nega

tivo de su conducta y que, aprovechando las facilidades y pr~ 
ceptos establecidos en la Ley de Norn1as Mínimas, se dedique a 
una labor o trabajo que vaya de acuerdo con sus aptitudes y -

a.ialidades. 

Otro de los puntos importantes para el interno es, que -

( 49) Rodríguez Manzanera Luis. 11La Crisis Penitenciaria y -
los Sustitutivos de la Prisión11

• Cuadernos del Institu~ 
to Nacional de Ciencias Penales. 1984. Pág. 31. 

(50) Idem. Pág. 32. 
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trate de as~nilar todos aquellos conceptos educativos que se_ 
le intentan proporcionar, para que el día de m:iñana, al salir 
de la prisión, tenga otra opción c:le incorporarse a la socie- -

dad sin problema alguno, ya sea de pena, de verguenza o de "" 

rencor. 

Es importante considerar que la palabra "pena", ha dej ª" 
do de llamar la atención por su análogo castigo, a la degrad~ 
ción de la personalidad de una persona transgresora al Código 
Penal, ya que como comenta el Lic. Mario Moya Palencia, en -
comparecencia que hace ante la Cámara de Diputados durante el 
régimen del presidente Luis Echeverría Alvarez que: "En sus -
escritos, Becaria pudo ver con especial interés la historia -
de las ciencias penales y como las penas habían sido general
mente consecuencias bárbaras del poder de venganza personal -
o social, que habían incidido sobre los infractores con un -
concepto por demás ajeno a toda norma moral. Becccaria habla_ 
de las condiciones morales que debía contener las penas de -
cómo debían de cesar las torturas, las de relegamiento, desde 
luego la pena de muerte, las grandes inflicciones o castigos 

que el derecho punitivo hasta entonces había imaginado con -
sórdido sadismo, para retribuir la ofensa social, y que por -

lo contrario, debían establecerse penas que fuesen ciertamen
te ejemplares, que motivaran a la sociedad para que no se si

guieran canetiendo delitos, pero que tuvieron como un escen-
cial interés o propósito, el regenerar al delincuente, el re
capacitarlo socialmente, el readaptarlo para una vida social_ 
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Cabe hacer mención que la readaptación social no será -
una meta sencilla, fácil irnnediata, sino que será una ardua " 
tarea de medidas y de paciencia de todo el equipo encargado -
de lograrla. 

D) .- MEDIOS PARA ALCANZAR SUS FINES. 

El haber llegado a una conceptualización de que el fin 

primordial del sistema penitenciario actual, es la readapta-
ci6n social, debemos considerar que lo más delicado es preci
srunente desarrollar este tema, ya que es la forma, el camino_ 
para poder llegar a una meta, por lo que trataremos de tomar_ 

como base lo que establece el artículo Za. de la Ley de Nor-
mas Mínimas que previene: "El Sistema Penal se organizará so
bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la -
educación corno medios para la readaptación social del delin-
cuente". 

Se funda, pues, nuestro sistema penitenciario en tres -
soportes: El trabajo, La capacitación para el mismo y la Edu
cación. 

1.- El trabajo.- Es de recordarse que bajo el superado~ 
sistema celular filad~lfico, el trabajo de los presos estaba_ 
excluído, pues se consideraba que la inactividad de ellos los 
ponía en un estado de meditación conveniente al arrepentirnie.!! 
to. 
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fecunda, para que evitara la reincidencia y para que, de esta 
manera, la pena misma fuese contribuyendo a que no se reprod_!! 
jera el delito ni la ofensa social. Estas ideas de la doctri
na llamada clásica del derecho penal y del derecho penitencia 
río, transformaron por completo la visión de las penas; los -
códigos penales fueron también evolucionando hacia un régimen 
más- adecuado a estas nuevas ideas, tanto en el enjuiciamiento 

del sujeto ofensor, como en la ejecución de la ofensa o sea ~ 

de la pena" . (51) 

Finalmente nos sigue comentando en el mismo docwnento -

que: 11La refonna penitenciaria del presidente Echeverría está 

basada precisamente en la concepción de que, si el objetivo -
de la pena es la readaptación social del individuo, el siste
ma penitenciario debe estar orientado a lograr ese objetivo. 
Más que una refonna, fué una recreación de todo el sistema p~ 
nitenciario, largamente anquilosado en viejas ideas y viejos_ 
prejuicios respecto de que la cárcel y el sistema penitencia
rio deben ser los instrumentos de la venganza y de la segregi! 
ción. Lo que buscamos es que las cárceles sirvan para readap
tar a los hombres y devolverlos a la sociedad, reintegrados -
psicológica y socialmente para servirle". (52) 

(51) Moya Palencia Mario. "Comparecencia que hace ante la C! 
mara de Diputados en torno a la Reforma del artículo 18 
Constitucional". Datos tomados de la revista Mexicana -
de Prevención y Readaptación Social. 22-23. Pág. 134. 

(52) Moya Palencia Mario. Ob. Cit. Pág. 136. 
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Pero dentro del período del tratamiento penitenciario -
con base científica, el trabajo ha quedado consagrado como m~ 
dio imprescindible para la resocialización del delincuente. -

De ahí, que García Ramírez exponga: "En nuestro tiempo el tr~ 
bajo penal es ya parte del tratamiento penitenciario y como -
tal debe plantearse en la vida del penado, no habiendo duda,_ 
además de que si el tratamiento penitenciario en su conjunto_ 
tiende a preparar el recluso para la vida libre, el trabajo -
debe ser consecuente con los requerimientos laborales de la -
vida libre y no desarrollarse en condiciones técnicas supera
das para objetos estériles haciendo del penado un obrero inca 

paz en la sociedad normal". (53) 

En el Reglamento de los reclusorios del Distrito Federal 
se provienen los siguientes lineamientos sobre el aspecto del 

trabajo de los internos, etnre otros: 

1o.- El Departamento del Distrito Federal tomará las me

didas necesarias para que todo interno que no esté incapacit~ 
do para que pueda realizar un trabajo remunerativo, social y 

personalmente útil y adecuado a sus aptitudes, personalidad y 

preparación. 

2o.- El trabajo en los reclusorios es un elemento del --

(53) Garc!a Ramtrez Sergio. "El Artkulo 18 Constitucional''· 
México, 1967. Pág. 72. U,N.A.M. 



- 110 -

tratamiento para la readaptación social del interno y no po~~ 
drá imponerse como corrección disciplinaria ni ser objeto de_ 
contratación individual o colectiva por particulares. 

3o.- Las actividades industriales, agropecuarias y arte· 
sanales se realizarán de acuerdo con los sistemas de organiza . -
ción, producción y comercialización que establezca el Depart!!; 
mento del Distrito Federal a travSs de la Dirección General ~ 

de Reclusorios y Centros de Readaptación Social~ 

Ahora bien, es importante ~eñalar que las reformas que se 
hicieron al código penal para el Distrito Federal, en materia 
del fuero coman y en toda la RepOblica en materia del fuero ft 

Federal, fueron publicadas en el Diario Oficial el viernes 13 

de enero de 1984, mismas que entraron en vigor el día 13 de " 
abril del mismo año. 

Esta reforma al Código Penal, tuvo tma gran trascenden .... 
cia en lo que se refiere al penitenciarismo moderno, ya que ~ 

en sus artículos 24, 27 y 70 del mismo, se ven plasmados los_ 
ideales de penitenciaristas tales como Quiróz Cuarón, Javier_ 
Piña y Palacios, Sergio García Ramírez, etc. 

El articulo 24 establece: "Las penas y medidas de segur!_ 
dad son: 

l.- Prisi6n. 
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2.- Tratamiento en libertad, semilibertad y trabajo en -
favor de la comunidad". 

El artículo 27 establece: "El tratamiento en libertad de 
imputables consiste en la aplicación de las medidas laborales, 
educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley y_ 

conducentes a la readaptación social del sentenciado, bajo la 
orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su duración_ 
no podrá exceder a la correspondiente a la pena de prisi6n -" 
sustituida" . 

"La semilibertad implica al teraci6n de períodos de privl! 
ción de la libertad y de tratamiento en libertad .. Se aplicará 
según las circunstancias del caso, del siguiente modo: exter" 
nación durante la se.inana de trabajo o educativa, con reclu" -
sión durante el resto de ésta; o salida diurna, con la reclu
sión nocturna. La duración de la semilibertad no podrá exce-
der de la correspondiente a la pena de pris i5n sustituida''. 

El trabajo en favor'de la comunidad consiste en la pres
tación de servicios no remunerados, en instituciones públicas, 
educativas o de asistencia social o en instituciones privadas 

asistenciales. Este trabajo se llevará como en jornadas den-
tro de períodos distintos al horario de l~ores que represen
ten la fuente de ingreso para la subsistencia del sujeto y su 
familia, sin que pueda exceder de la jornada extraordinaria -
que determine la ley laboral y bajo la orientación y vigilan
cia de la autoridad ejecutora . 

• 
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"Cada día de prisión será sustituido por una jornada de_ 
trabajo en favor de la comunidad''. 

"La extensión de. la jornada de tr~~'.a.j·6}t.~~#·(:fi]ada por -
el juez tomando en cuenta las circunstall.cfas,;d.el C::élso11

• 

"Por ningún concepto se desarrollará este trabajo en fo.!_ 

ma que resulte degradante o hwnillante para el condenado". 

El artículo 70 establece¡ "La prisión podrá ser sustitu_i 
da, a juicio del juzgador, apreciando a lo dispuesto en los -
artículos 51 y 52 en los términos siguientes: 

I. - Cuando no exceda de un año, por multa o trabajo en -
favor de la comunidad; 

II. - Cuando no exceda de tres años, por tratamiento en li 
bertad o sernilibertad. 

Para los efectos de la sustitucion se requerirá que el -
reo satisfaga los requisitos señalados en la fracción I inci
sos b) y c) del artículo 90 de este mismo c6digo. 

Cabe hacer mención que actualmente, tanto en los juzga-
dos Mixtos de Paz, así como en juzgados de Primera Instancia_ 
los Jueces ya están aplicando dichas refonnas al C6digo Penal, 
en beneficio de los procesados, siempre y cuando estos se ubi 
quen dentro de sus presupuestos. 
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2. - CAPACITACION PARA EL TRABAJO, - Dispone el artículo -
67 del Reglamento de Reclusorios que el trabajo de los reclu
sorios se ajustará a las siguientes normas: 

!.- La capacitación y adiestramiento de los internos ten 
drá una secuencia ordenada para el desarrollo de sus aptitu~
des y habilidades propias. 

II. - Tanto la realización del trabajo, cuanto, en su caso, 
la capacitación para el mismo, será retribuida al interno. 

III.- Se tanará en cuenta la aptitud física y mental del -

imividuo, su vocaci"n, sus intereses y deseos, experiencias 
y antecedentes laborales. 

rv.- En ningún caso el trabajo que desarrollen los inter
nos será vejatorio o aflictivo. 

v.- La Organización y m@todos se asemejarful lo m&s posi
ble a los del trabajo en libertad. 

Consideramos que el trabajo penitenciario, así como la -
capacitaci6n del interno, debe de considerarse esencialmente 
CCIIlO un derecho de tipo social del interno, ya que €sta disp.Q 
sición proviene del articulo 18 Constitucional, por lo que, -
cc:mo consecuencia, los directores de los reclusorios, penite.!! 
ciartas, colonias penales o establecimientos especiales, don
de deban Ulllplirse penas privativas de libertad confonne a --
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ordenamientos legales, deberán de organizar el trabajo, as! " 
como la capacitación para los internos, tomando en cuenta los 
siguientes puntos: 

a).- Estudio de las caractertsticas de la economia local. 

b).- Estudio del mercado oficial. 

c).- Que el mercado oficial tienda a favorecer la corres 
pondencia entre la demanda de ese mercado y la producción pe

nitenciaria. 

d).- Que el trabajo tienda a procurar la autosuficiencia 
econánica del establecimiento. 

Por otra parte, el trabajo para el reo no s6lo debe de -
constituirse como una obligaci6n, sino que debe de verse cano 
un derecho, ya que combinado con algunos otros se levanta el_ 
de la remisión parcial de la pena, cano uno de los m1is anhela 
dos y que cano hemos advertido, en la realidad representa un_ 
estímulo muy importante. 

3. - LA EDUCACION. ~ Expresa des tacado autor que la educa .. 
ción "Es una función real y necesaria de la sociedad luunana .. 
mediante la cual se trata de desarrollar la vida del hanbre ,. 
y de introducirla en el mundo social y cultural, apelando a __ 

su propia actividad". (.54) 

(54) Luzuriaga Lorenzo. "Pedagog1a", Buenos Aires, 1962, Ed.! 
torial Lo~ada, S.A., P~g. 51. 
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Ese imperativo genérico de la educaci6n ha trascendido .. 
al ámbito penitenciario, si bien tomando algunos lineamientos 
especiales, en razón delos sujetos a los cuales ·está destina
do. Todo ello es apreciado en lo que se consigna en el artíc.!:!_ 
1 o 11 de la Ley de Normas Mínimas : 

"La educacil3n que se imparta a los in ternos no tendrtl " .. 
sólo cardcter académico sino tambi~n cívico, social, higi~ni

co, artis~ico, fisico y ético. Serd, en todo caso, orientada_ 
por las técnicas de la Pedagogía correctiva y quedart\ a cargo 
preferentemente, de maestros especializados". 

Según asienta Malo Camacho, el tratamiento penitenciario 
"Es el conjunto de acciones fundadas en la Ley, previamente -
ordenadas y orientadas por el 8rgano técnico de un recluso" " 
rio, y ejecutadas por el personal penitenciario, con el fin -
de lograr la adecuación y reintegración social del individuo_ 
privado de su libertad por la canisi6n de un delito". (55) 

Es precisamente a la finalidad que señala la anterior 
definición hacia la que se orienta la educacion correctiva a_ 
que alude el artículo citado, Pero, conviene aludir brevemen
te a cada uno de los diversos aspectos educativos contempla-
dos por el propio precepto. 

(55) Malo Camacho Gustavo. "La Reforma Peni tenciar:i.a en el " 
D.F.". Ediciones Biblioteca Mexicana de PrevenciOn y .... 
Readaptaci6n Social. M@xico, 1974, P~gs, 178-179, 
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a).- Educación académica.- Trátase de la que comprende -
básicamente la instrucción escolar; de primaria y secundaria, 
es decir, la que se imparte según los lineami.entos fijados 
por la Secretarla de Educación PQblica. 

b). - Educación c.ívica. - Se entiende por educación ctvica 
la que se refiere a la i~trucción del celo patri6tico del 
ciudadano. 

7).- Educaci6n Social.- Tiene este tipo de educaciOn la_ 
orientación esencial de suscitar en el interno la tendencia -
consciente a convivir positivamente en la sociedad, por lo ... 
que se imparte con vistas al logro del objetivo medular del -
tratamiento penitenciario. 

d).- Educaci6n higi~nica.- Siendo la higiene la parte de 
la medicina que estudia la forma de conservar la salud y pre .. 
venir las enfennedades, se colige que la educación citada tie 
ne la fi~alidad de instruir a los reclusos para que se acos-
tumbren a practicar medidas de limpieza y cuidado de sus per
sonas y,, en el grado que pueda, de los demás¡ lo cual ha de • 
contribuir a una mejor disposición de su parte para acceder .. 
al tratamiento rehabilitador. 

e). - Educaci6n art!stica.- Comprende la enseñanza de las 
diversas artes) por lo que, impartida a los internos j con un_ 
sentido correctivo, puede resultar de gnm valor para que ~s-
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tos se inclinen a la rehabilitación. 

f) .- Educación física.- El desarrollo corporal sano y la 
práctica del deporte constituyen 1nedios que aseguran la salud 
física y mental; por lo que dicha educación es de suma conve
niencia para los internos, coadyuvando en foI111a eficiente al 
propósito resocializador. 

g) .- Educación ética.- La doctrina y pragm&tica peniten~ 
ciaria señalan la importancia de la educación ~tica dentro de 
la enseñanza correctiva, pues tiende a reformar la voluntad -
injusta del delincuente mediante la comprensión de orientaci.2. 
nes morales tenidas como de evaluación media en el seno de la 
sociedad. 

Tanando en cuenta los puntos anteriores, consideramos -
que la educación elemental e intelectual en los penados debe" 
rá ser el sl'mbolo de su readaptación. No en vano las hllmedas_ 
celdas de muchos escritores fueron luz de ilustración para -
la humanidad. 

La mayor parte de los delincuentes han vivido siempre en 
un ámbito de incultura, jamás han recibido del calor de un C.2, 

legio ni en su infancia ni en su juventud, por eso sus andan
zas en el mundillo de la delincuencia los orilló a repudiar -
el estudio. 
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Ante esta situación, se considera difícil la tarea en la 

prisión, donde verdaderos maestros deberán ayudar al interno
alumno, levantándoles la voluntad y la esperanza. 

Las actividades laborales educativas deber&n ser coordift 
nadas por el director del reclusorio, quien debe tener una -
preparación polifacética. Los frutos del trabajo son materia
les. Los educativos son espirituales. 

Actualmente los cursos de aprendizaje que se imparten en 

los diversos reclusorios preventivos y en la penitenciaria de 

Santa Martha Acatitla, son reconocidos por la Secretaria de -
Educación Pública, Politécnico y U.N.A.M., segiln corresponda_ 

ya que existen convenios al respecto con estas instituciones; 
con la anica finalidad de que cuando el interno tennine una -
etapa de su educación y salga de prisión éste sienta la sati.2, 

facción de haber logrado un paso para su futuro, 

E} • - R.EGIMEN PENI1ENCIARIO. 

El artículo 7o. de la Ley de Nonnas Mínimas dice: "El ré 

gimen penitenciario tendrá carácter progresivo y técnico y -
constará, por lo menos, de períodos de estudio y diagnóstico_ 
y de tratamiento, dividido este último en fases de tratamien

to en clasificación y.<le tratamiento preliberacional. El tra
tamiento se fundará en los resultados de los estudios de per
sonalidad que se practiquen al reo, los que deberfui ser actua 
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lizados periódicamente". 

Como se puede observar, el r~gimen que se aplica en el -
sistema penitenciario, es de carácter técnico y progresivo,-
contando con períodos de estudio, de diagn6stico y de trata~
miento, mismos que deben de ser normados por el Consejo Técn..!_ 
co Interdisciplinario. 

La finalidad del régimen progresivo es observar la con-
ducta, el carácter, la personalidad del del delincuente, des
de su ingreso, para luego ser seleccionado o elegido a tomar_ 

parte en el tratamiento que pueda aplicarsele con la inten- -
ción de que vaya abandonando el establecimiento, colocándose 
en el medio social del que proviene, 

El sistema es el genero; en tanto que el régbnen progre· 
sivo y técnico, es un conjunto de condiciones e influencias,_ 
buscando readaptar al interno. El régimen entonces es la esp! 
cie. 

Al respecto García Ramtrez comenta que: "El régimen peni 
tenciario actual es el tratamiento progresivo y técnico. La -
idea de tratamiento obsesiona todos los actos, todas las es·
tructuras del sistema. Del régimen anterior ha tomado la idea 
de progresión, porque no podrá alcanzarse de un sólo golpe -
el propósito del internamiento. La serie de fases permite ad! 
cuar la terapia al caso individual y desarrollarlo metadica--
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mente hasta su remate. Un sistema que pierda de vista este 
proceso, así sea al través de sus dos fases sustantiSas, está 

condenado al fracaso". (56) 

F) • - TRATAMIEN'ID. 

El tema del tratamiento, es un problema difícil y arduo, 
pero necesariamente habrá que desarrollarlo. Sobre todo por -
las raíces profundas de tipo social, incluido en el núcleo -
familiar., que se enruentra en una situación de crisis, ya por 
nadie discutida. 

Los ranedios que se pueden oponer a estos males, las po
líticas enderezadas a corregir raíces tan profundas, escapan 
en gran medida a meros planteamientos t~cnicos pero que en - -
gran medida se estan llevando a cabo en los reclusorios pre-
ventivos y en la penitenciaría de Santa Martha Acatitla en el 
Distrito Federal que como ya se mencionó, también en la mayo
ría de nuestras entidades federativas. 

Por lo que el autor Ancel Marc dice: "El término "trata
miento" es el más empleado en los campos de la criminología -
y de la ciencia penitenciaría y debe ser estudiad.o desde una 

(56) Garc!a Ramfrez Sergio. - Ob, Cit. Pág, 60, 
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perspectiva concreta y práctica". (57) 

Decimos esto, por a.ianto ha sido discutido en los Congr~ 
sos tanto nacionales como internacionales penitenciarios y .. ~ 

criminológicos. En partia.ilar en las naciones Unidas, donde .. 
sus expertos han formulado sugerencias sobre el mismo. 

Los objetivos del tratamiento son la rernoci6n de las co.!! 
ductas delictivas en un plazo práctico para el logro de la -
resocialización. Podríamos agregar que se intenta modificar -

la personalidad de quien cometió un delito para evitar su --
reincidencia. 

En los tiempos actuales, el tratamiento está nruy ligado_ 

a la observación y clasificación. 

También tiene mucho que ver con el régimen progresivo in 

corporado a toda las legislaciones penitenciarias modernas i.!! 
cluyendo al nuestro. Este régimen es practicamente un trata-
miento porque ya se comentó anteriormente se basa en etapas -
diferenciadas, que tienen por objetivo la resocialización, a 
lo que es lo mismo, la readaptación social del interno. 

Por la variedad de especialidades que se enaientran in--

(.571 Ancel Marc. "La nación de tratamiento en las legislaci_Q. 
nes penales vigentes". Revista de estudios penitencia ..... 
rios. Madrid No. 182. Pág. 485, año 1974. 
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cluídas en el sistema té01ico y dado que las necesidades fun

cionales son las de actuar íntegramente se creó un instrumen~ 
to que pennitiría el enfoque rnultidsciplinario e .interdisci-
plinario. El resultado ha sido el "ExpedienteUnico Mutidisci 
plinario, mismo que consta de 01atro fases que a continuación 
enunciamos: 

I.- Sección de Ingreso.- Consta de una ficha médica y -
una socioeconómica, la primera para explorar las condiciones 
fisiopsicológicas del individuo, y la segunda para dar cuenta 
de la situación de índole social. Estos datos penniten tener_ 
una visión general que posibilita la actuación de acuerdo a -
las necesidades que surgan. 

2.- Sección de Estudio.- Que regulan los artículos 42 y_ 

60 del Reglamento de Reclusorios que a la letra dicen: "Los -
internos deberán ser alojados en la estancia de observación y 

clasificación por el tiempo indispensable para efectos de es
tudio y de diagnóstico, así corno para determinar con base en_ 
los resultados de estos el tratamiento conducente a evitar la 
adaptación social, que será dispuesto por el director del es
tablecimiento con apoyo en la opinión del Consejo Técnico In
terdisciplinario". 

El artírnlo 60 del mencionado reglamento establece: "En 

las penitenciarias y reclusorios preventivos se aplicará el -
rég~nen penitenciario progresivo y técnico, que constará de -
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períodos de estudio de personalidad, de diagnóstico y de tra
tamiento de los internos. 

Los estudios de personalidad, base del tratamiento se -
actualizarán periódicamente, y se iniciarán desde que el re-
cluso quede sujeto a proceso" . 

Todo esto con el fin de obtener un perfil de la persona

lidad del interno, y además brindar las directrices más con-
sistentes para el establecimiento de la clasificación, que -
propicia la evolución readaptativa, la convivencia armónica,_ 
evita la contaminación criminógena y coadyuva a la seguridad_ 
de la institución. 

La sección a la que nos estamos refiriendo, está compue! 
ta por: 

a).- El departamento de Trabajo Social.- A través de es
te departamento nos daremos cuenta de la organizaci6n fami~ -
liar, antecedentes laborales, situación socio-económica etc. 

b) .- Un estudio médico.- El médico a través de sus estu
dios clínicos concluirá con un diagnóstico y un pronóstico y_ 
las observaciones e indicaciones médico legista que correspo.!! 
dan. 

c) .- Un estudio psicológico específico, que consistirán_ 
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en análisis psicométricos y de exploración nental discernien
do sobre alteraciones orgánicas del sistema neuroendocrínico, 
coeficiente intelectual, intereses, aptitudes y configuración 
y estructura de la personalidad. 

d).- Un estudio médico psiquiátrico, que indague sobre -
la posibilidad de la presencia de alteraciones que encaudren 
en entidades gnosol6gicas. 

e).- Un estudio pedagógico que determine el nivel de es
colaridad y de las condiciones más adecuadas para su progrélll@ 
ción dentro de los métodos educativos de la institución, así 
como las indicaciones para la capacitación para el trabajo. 

f).- Un estudio criminológico, que realice un estudio -

canpleto y dinámico del delito, el análisis de los anteceden
tes de conducta que pueden involucrar actitudes antisociales 

o parasociales, con antecedentes y consecuencias de dinámica_ 
familiar criminógena, con contextos sociales diversos, posibi 

lidad de adaptabilidad, y en última instancia apreciación del 
estado de peligrosidad. 

3.- Sección de Seguimiento.- Esta sección proporciona un 
marco que pennite obs-rvar la evolución y evaluación del in-
terno dentro de la institución, detenninando de esta manera -
los indicadores que muestren los puntos propicios del trata-
miento, además favorece y pennite saber sobre los progresos -
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de readaptación para elaborar un diagnóstico y un pronostico_ 
confiable de la adecuación de la conducta del interno para -
un futuro de liberación. 

4.- Tratamiento.- Para la individualización del trata- -
miento, el interno deberá ser clasificado y ubicado dentro de 
los diferentes donnitorios que existen en los reclusorios pr~ 
ventivos, tomando en OJenta las diferentes fases de que cons
ta el régimen penitenciario, por lo que ya una vez deberá de_ 
existir un plan de tratamiento, en cual minimamente consisti-

rá: 

a).- En conservar las relaciones del interno con perso~~ 

nas convenientes del exterior. 

b}.- Fortalecer las relaciones del interno con personas_ 

convenientes del exterior, e instrwnentos que deben emplearse 
para el tratamiento, ciencias y disciplinas pertinentes que -
faciliten la reincorporación social del sujeto, buscando en -

consideración siempre las circunstancias personales del mis-
mo. 

Una vez ya clasificado el interno dentro de los dormito
rios, podrá desenvolverse más ampliamente y así mismo tendrá 
los siguientes derechos: 

a).- Asistencia a talleres. 
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b).- Asistencia al centro escolar. 
c).- Asistencia a artes plásticas. 

d).- Asistencia a cursos de capacitación. 
e).- Participación en actividades culturales. 
f).- Participación en actividades deportivas. 
g).- Elaboración de artesanías. 
h).- Visita familiar. 
j).- Visita íntima. 

De la participación y aplicación que tenga el interno en 

todas y cada una de estas actividades, se podrá observar si -
se va readaptan:lo o desadaptando, de lo que se obtendrá cano 
una consecuencia lógica una buena o mala conducta. 

Por último se fija un período de prueba, por medio de s~ 
lidas transitorias y el egreso anticipado de la libertad con
dicional. 

También sería interesante estudiar la posibilidad de re
ducir el tiempo de las penas, conforme al desarrollo cultural 
adquirido y a su repercusión en la readaptación social. 

Estos permisos de libertad anticipada, han tenido y tie
nen un éxito justificado. El interno puede fortalecer sus VÍ.!! 

culos familiares, entrar en la busqueda de trabajo y solucio

nar sus múltiples y canplejos problanas externos. 



POS1URA PERSONAL DEL SlBTENTANTE. 



- 128 -

Postura personal del sustentante. 

ResUiniendo: Del recorrido hist6rico que hemos hecho 
acerca de la evolución del sistema penitenciario en el Distri 
to Federal, es muy probable que en algunas ocasiones nos hu-
biésemos alarmado, deprimido o bien indignado de los sistemas 
o fonnas en que se les trataba a los presos por aquellos admi 
nistradores de justicia, queines investidos de facultades pl~ 
nipotenciarias eran los que generaban la violencia y la desa
daptación social de los que por algún motivo caían en sus ma
nos; pero henos llegado a nuestros días y las preguntas no se 
hacen esperar: ¿Realmente se cumple con lo establecido en el_ 
artículo 18 Constitucional? ¿Realmente se cumple con los ·-
principios fur.damentales que manifiesta la Ley de Normas Mini 
mas? ¿Se han erradicado de nuestros modernos reclusorios to
dos aquellos vicios que aquejaban a las cárceles de antaño -
tales como: El problema sexual, la drogadicci6n, las canon· -
j ías y la corrupción? 

Al respecto el articulo 18 Constitucional establece en~ 
su primer párrafo: "Sólo por delito que merezca pena corporal 
habrá lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será <lis-
tinto del que se destinare para la extinción de las penas y -
estarán completamente separados". 

Sin enbargo, actualmente en el Centro Femenil de Readap~ 
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tación Social, se ena.ientran internadas tanto procesadas corno 
sentenciadas, hecho que viola los principios fundamentales 
que establece el artículo 18 de nuestra Carta Magna. 

El mismo artículo en su último párrafo establece: "Los -
reos de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando -
pena en· países extranjeros, podrán ser trasladados a la Repú~ 
blica para que Cllllplan sus condenas con base en los sistemas_ 
de readaptación social previstos en este artículo, y los reos 

de nacionalidad extranjera sentenciados por delitos del orden 
federal en toda la República, o del fuero ccmiln en el Distri~ 
to Federal podrán ser trasladados al país de su origen o rec.!_ 
dencia, sujetándose a los tratados internacionales que se ha

yan celebrado para ese efecto. Los gobernadores de los Esta-
dos podrán solicitar al Ejea.itivo Federal, con apoyo en las -
leyes locales respectivas la inclusión de reos del orden co-
mún en dichos tratados. El traslado de los reos sólo podrá ~
efectuarse con su consentimiento expreso" . 

De aa.ierdo con esta disposición, sería conveniente que -
las autoridades corresporxlientes lleven a cabo censos penite_!! 
ciarios en todos los centros carcelarios, para efecto de de-

tectar a todos aquellos internos de nacionalidad extranjera -
que se ubiquen dentro de esta hipótesis jurídico constitucio
nal y deportarlos a su país de origen para que en éstos com-

purguen sus sentencias y a la vez de esta manera se puedan --
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evitar en parte la sobrepoblaci6n que actualmente existe en -
nuestras cárceles. 

¿Realmente se cumple con lo que establece la Ley de Nor
mas Mínimas? al respecto podemos manifestar que no se ctUT1ple_ 
cano debiera, ya que si analizaramos sus artículos 4o. y So._ 
que a la letra dicen: Artículo 4o, - "Para el adecuado funcio
namiento del sistema penitenciario, en la designaci6n del per 
sonal directivo, administrativo, técnico y de asistencia de -
las instituciones de internamiento se considerará la vocaci6n, 

aptitudes, preparaci6n académica y antecedentes personales de . 
los candidatos". Y así mismo el artículo So. Dice: "Los miem~ 
bros del personal penitenciario quedan sujetos a la obliga- -
ción de seguir, antes de la asunci6n de su cargo y durante el 
desempeño de éste, los cursos de fonnación y ·de actualización 

que se establezcan, así como de aprobar los exámenes de selec 

ción que se implanten ••• " (58) 

Actualmente vemos que no existe ningún instituto que fo!. 
me profesionalmente al candidato a ocupar un puesto en los -
distintos reclusorios o penitenciarias del Distrito Federal,_ 
por lo que las personas que ocupan estos ya sea de directo- -
res, subdirectores, jefes de vigilancia, administrativos o de 
custodia, en ningún momento se toma en cuenta su vocación, --

(S8) Ley de Nonnas M!nimas. Secretaría de Gobernación, 1977. 
Pág. 4. 
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aptitudes, preparación académica, ni mucho menos aprobar los_ 

exámenes de selección, sino que son nombrados porque son reco .. 
mendados o bien porque convienen asi a intereses personales. 

Por eso propugnamos para que se construya en el Distrito_ 
Federal un instituto en el que se formen profesionalm!ite a tQ 

dos aquellos individuos que deseen ingresar a trabajar en los_ 
diferentes reclusorios, a los que se les irnpartiria todas aque 
llas materias afines a la buena administración de estas insti
tuciones, por maestros altamente capacitados, ya que actual.me_!! 
te no poclenos concebir que nuestros centros penitenciarios se_ 
encuentren todavta en manos no técnicas, toda vez que son car
celes, más no cuarteles y, sobre todo, que desconozcan el co112. 
cimiento jur!dico penitenciario más elemental; necesario es -
que iniciemos la lucha para designar gente recta y capacitada_ 
que ayude a sanear y no a provocar la corrupción en los menci.2_ 
nadas centros penitenciarios. 

El problena sexual. - Uno de los aspectos más sombríos y -

complejos de nuestros reclusorios, que ha motivado la preocup! 
ción de criminólogos y dado cClllo un resultado de trabajos cie_!! 
tificos, ha sido sin lugar a dudas el problema sexual en las -
cárceles. 

¿Podr! concebir~e castidad en esos lugares tan llenos de_ 
promiscuidad, sin suficiente personal de vigilancia, donde por 
las noches, el joven o adulto se ve obligado a pernoctar con -
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internos identificados por toda una vida delictiva de indesft-
criptible peligrosidad? 

En efecto, debido a ese hacinamiento promiscuo, por las • 
noches se cometen delitos sexuales; y lo que es mas grave, el_ 
comercio aumenta con los reos primarios, a los que se les pone 
precio, ya sea por los cazadores expertos de carne htunana, o • 
bien por algunos corruptos vigilantes de prisiones, permitien
do dicha subasta corno si se tratará de un simple producto, 

El ingreso a una prisi6n, edificio de ambiente scmbrfo ·
y agobiante; la separaci6n de la familia, la lentitud de la i!! 
vestigaci5n judicial y su resultado incierto, producen en el -
recluso ansiedad y temor. Esta psicosis carcelaria genera en • 
el individuo privado de su libertad, crisis de llanto, dificul 

~ -
tades de pensar, insomnio, etc. Estos estados se producen des-
de el ccxnienzo del encarcelamiento, pero cuanio el encierro se 
prolonga, la obligada abstinencia de las relaciones sexuales -
agrava el cuadro sintanAtico. Ya no es simplemente el desgano, 
la apatía o la crisis de llanto, la que caracteriza su compor
tamiento, sino que ahora actuará agresivamente convirti@ndose 
en un ser peligroso. 

El tmpulso genésico instinto primordial del ser hl.Ullano no 
puede prohibirse simple y llanamente por medio de un mandato • 
judicial, pues al decir del autor Elias Netunan "Los jueces ti~ 
nen la facultad de hacer perder el delincuente su libertad, --
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pero ninguna ley vigente, precepta que se le aplique comi:>le- -
mentariarnente el castigo·de la continencia sexual11 , (59) 

Una primera solución al problema en estudio sería el in-

cremento de actividades laborales. En efecto estarnos concien-
tes que uno de los primordiales problemas que originan un des~ 
juste físico y emocional es la inactividad, toda vez que el -
ocio provoca una hipertrofia orgánica, canalizándola el sujeto 
en conductas negativas, El trabajo, además de tener ocupada la 
mente del interno, le provocará corno consecuencia lógica una -
fatiga, un cansancio que lo alejará de las tentaciones sexua-
les. 

Una seguooa solución la encontrarnos en la llamada ''Visita 

conyugal", consistente en autorizar a esposa e interno para -
que, dentro del penal, mantengan relaciones sexuales en habi t~ 
ciones aisladas y especiales, preparadas para ese fin. 

Una tercera solución sería que los administradores de es

tas instituciones deberán pugnar en todo momento para que los_ 
reclusos viudos, solteros o divorciados, formalicen legalmente 
alguna unión y, además, que tengan las facilidades necesarias_ 

para contraer matrimonio; con esto no sólo se evitaría el pro

blema sexual, sino que también los amasiatos o uniones libres. 

(59) NetUUan, Elias. "El Problema Sexual en las Cilrceles", 
Ed. Criminalía, Buenos Aires, 1965. 
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Una cuarta y última de las soluciones a este problema se
ría, el permiso de salida; afortunadamente en nuestro país ya_ 
existe dicha posibilidad, pero propugnrunos para que sea aplic! 

da en todos los centros penitenciarios; ya que de ser así, se 

aligeraría grandemente no sólo el problema sexual, sino que -
adanás disminuiría la población carcelaria, devolviéndole la -
confianza al interno, haciéndole ver que es un sujeto capaz de 
querer y entender, y cano tal que es muy posible su readapta-
ción y reincorporación a la sociedad. 

La drogadicción.- Otro serio problema que aqueja a los ~

centros penitenciarios y que con el transcurso del tiempo se -
va acrecentando es el de la drogadicción. En efecto, el awnen
to de este fenáneno inexplicablemente se ha visto favorecido -
en los centros de readaptación, de tal suerte, que el proseli
tismo no sólo es público y notorio, sino que ha rebasado los -

lnnites de la desfachatez al ser considerado como el negocio ~ 

de todos los tiempos. 

El interno al ingresar y desconocer el.mundo que le ro- -
dea, se presenta temeroso ante los grupos ya familiarizados -~ 

por toda una vida delictiva en la organización penitenciaria._ 
Este grupo, mejor conocido con el nombre de "mafia", inicia su 
función persecutoria de instigación en contra de los nuevos -
internos; en un principio ofrecen la droga gratuitamente por -

espacio de dos sananas con el único fin de crear la dependen-
cia, y una vez lograda ésta han ganado adictos y, además, nue-
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vos revendedores, los que repartirán el procedimiento que se -
fraguó en su contra por los recientemente ingresados. 

Las canonjías.- Se antoja imposible el creer que en un -
centro carcelario, cuya finalidad primordial consiste en reso
cializar al individuo, se convierta en un centro mercenario de 
impunidad absoluta. 

En efecto, se cobra hasta por respirar, siendo objeto de_ 
especulación lacrativa todos los elementos de primera necesi-
dad, no obstante que la institución esta obligada a proporcio
narlos tales como: luz, agua, colchones, cobijas, alimentos, -
celdas, etc, Sin enbargo, lo más grave no es tanto el mercado_ 
negro, sino que ello trae consigo un cúmulo de privilegios, -
canonjías o prerrogativas para ciertas personas que identific~ 
das plenamente en el bajo murxlo, hacen derroche de ostentación 
y de absoluto poder. Pues bien, estos grupos elitistas tienen_ 
el control del .orden, alimentos, cuotas, fajinas, etc., no ob~ 
tante que la multicitada Ley de Nonnas Mínimas, en su art!culo 
10, último párrafo establece lo siguiente; 11Ning{ln interno po
drá desempeñar funciones de autoridad o ejercer dentro del es
tablecimiento empleo o cargo alguno, salvo cuando se trate de_ 
instituciones basadas, para fines de tratamiento, en el régi-
men de autogobierne". 

En tal virtud, la aplicación del artículo anterior puede_ 
ser la base y fun:lamen-to a la desaparición de cananjias en -
los centros penitenciarios, toda vez, que si estos nücleos de 
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personas se les diese un trato igualitario y fueran suprimidas 
todo tipo de actividades de este género dentro del penal, inf~ 

liblemente 1nediatizarirunos a los grupos mafiosos, ya que acaba 
ría su fuente de riqueza. 

La corrupción.- Para nadie es desconocido que en las cár

celes se trafica con marihuana, bebidas alcohólicas, etc,, que 
se explota al interno en los trabajos de fajina, que se cobra 
por casi todo; veranos que de todo esto, los únicos responsa-

bles son los propios directivos, personal administrativo y ClJ.! 

todios del reclusorio, toda vez que en muchas ocasiones son -
ellos mismos los que introducen, permiten o autorizan dichos -
negocios ilícitos, tratando de enriquecerse lo más pronto pos.! 
ble, sin importarles el dolor humano de los demás ni la fun~ -
ción encC111endada. 

Generalmente, dentro de una institución carcelaria exis~
ten concesiones que las propias autoridades hacen a determina
dos internos, como la administración de la tienda conasupo del 
restaurant, pequeñas tiendas, etc., en las que se venden los -
productos a precios muy por encima de los normales sin embar-
go, todo esto se realiza con la previa autorización del direc
tor del reclusorio. Así como existen este tipo de concesiones, 
también hay otras formas de explotación como es el caso de los 

dormitorios, en donie hay individuos que sólos o en compañía • 
de otros, tienen el control, en donde ejercen un poder absolu
to en el tráfico carnal, introducción de estupefacientes alqu!. 
ler de colchones, comidas, cigarros, vinos, etc., o bien cual-
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quier otro tipo de prestaciones, que el centro penitenciario -
"esta obligado a dar", y que para éllos no es m§.s que una fue.!! 
te ilícita de ingresos econánicos. 

Es imperdonable que los sujetos encargados del orden y la 
salud mental de los reclusos, sean los principales protagonis
tas de los vicios carcelarios. Por esta razón exigimos que las 
autoridades actuen conforme a derecho y que se aplique el art! 
0110 4o. de la Ley de Nonnas Mínimas, ya que de su correcta -
aplicación las lacras en las cárceles serían mínimas, 

Por tal motivo debemos propugnar porque estas institucio
nes se en01entren manejadas por personas de una alta solvencia 
moral y con un perfecto conocimiento de la materia penitencia
ria, que pueden llevar a cabo los postulados de la Ley de Nor
mas Mínimas y su finalidad principal: la readaptación social -
del sentenciado. 



CONCLUSIONES 



- 139 -

CONCLUSIONES 

PRIMERA. - De acuerdo con las orientaciones cientificas del " 
moderno Derecho Penitenciario, sus normas tienen -
como objetivo esencial la consecución de la reso-~ 
cialización de los individuos sujetos a detención 
preventiva o penitenciaria. 

SEGUNDA.- El medio más idóneo para alcanzar dicha finalidad, 
es el tratamiento científico individualizado para_ 
cada recluso, el régimen penitenciario tiene carác 
ter progresivo y técnico. 

TERCERA. - El tratamiento deberá fundarse b§.sicamente, pre· -
vios los periodos de estudio y diagn6stico, en el 
trabajo, la capacitación y la educaci6n en cuanto_ 
a medios para la readaptación social del delincuen 
te. 

CUARTA.- Es necesario que las autoridades correspondientes_ 
hagan los esfuerzos necesarios para que se constru 
ya un reclusorio preventivo al Poniente de la ciu~ 
dad, así como un centro psiquiatrico, para alber-~ 
gar en él a todos los enfennos mentales que de al
guna manera han violado la ley, desahogando en--· 
gran parte el problema de la sobrepoblacion, 
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Propugnamos también, para que en el Distrito Fede
ral se construya un instituto en el que se forme -
profesionalmente a todos aquellos individuos que -
aspiren a trabajar en las diferentes áreas de los 
centros penitenciarios y como consecuencia selec-
cionar a los más aptos, que realmente tengan voca
ción para la administración de este tipo de insti

tuciones. 

Para resolver el problema sexual de las carceles ,_ 
es necesario tanar en cuenta las siguientes consi
deraciones: 

1a.- Incrementar las labores de trabajo de los internos -
ya que de esta manera se les rnanterdrá ocupados y al mismo --
tiempo se verán beneficiados al obtener un ingreso econ&nico. 

2a.- La visita conyugal, la cual consistira en autorizar_ 
a la esposa del interno para que dentro del penal mantengan r~ 

laciones sexuales dignas, ajeno a todo lucro. 

3a. - Se deberán promover dentro del penal los matrimonios, 
para que aquellos internos que sean solteros, viudos o <livor-
ciados se puedan unir legalmente, concedi@ndoles todas las fa
cilidades necesarias al respecto. 

4a. - Se deberán incranentar todas aquellas actividades ~

que tiendan a mantener al interno ocupado mentalmente, tales -
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como los deportes, eventos socio-culturales, elaboraci6n de •• 
artesanías, etc. 

SEPTIMA.- Es indispensable que las autoridades correspondie.!! 
tes, comisionen al personal necesario de su con· • 
fianza para que irwestiguen en forma anónima y di~ 

creta la introducción de toda clase de estupefa- -
cientes y bebidas alcohólicas a los reclusorios, • 
asi como la distribución adecuada de todos aque· " 
llos objetos y servicios que la instituci8n esta • 
obligada a proporcionar. 

OCfAVA.- Es importante que al ingresar a estos centros car· 
celarios, se proporcione al interno un ejemplar -
del reglamento interior del reclusorio, con el ob
jeto de que conozca sus derechos y obligaciones. 
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